
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional Ni 058 

Callao, 03 d. Diciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 03 de diciembre de 2021, con 
el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N2 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N2 046 - 2021- GRC I CR - CAR de fecha 31 de agosto d. 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de l. Constitución Polítlc. del Perú modificado por el Articulo Único de l. Ley 
N2 30305, NLos gobiernos regionales tienen autonomla polltlca, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia (. .. ) La estructura org6nlca b6slca de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
normativo y fiscalizador ( .. .)"; concordante con el Articulo 2 de la ley NO 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gob/~rnos Regionales Itmanan de Ja voluntad popular. Son personas jurfdicas de 
derecho púbJrco, con autonomla polltlca, económica y admInistrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta/Ni 

Que, los Articulas 7 y 9 de la Constitución Politlca del Perú, se establece que todos los ciudadanos trenen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la Polidca Nacional 
de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable d. dlseftarla y 
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. 
Asimismo, en su Artículo 440, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de 105 

derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general 
que se fundamenta en la Justicia y en el desarrollo Integral y equilibrado de la Naclón; 

Que, el Articulo 13 de la ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos ReClonales, establece que el Consejo Regional 
c;¡; "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno reglooal. Le corresponden las funciones y atribuciones que se 

O; stablecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( .. . )"; el Inciso bj del Articulo 14 de la misma norma 
B;---~o ue presaibe que "EI Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordlnarlQs~ de acuerdo a lo que 

~<J' establece su Reglamento ( ... )"; en el Inciso a) del Artículo 15 de la acotada norma, seftala que es atribución del 
"'N="";;o'- Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 

competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" V el Inciso a) del Articulo 37 que señala como atribución del 
Consejo Regional la de dictar "( ... ) Acuerdos del Consejo RegionalN; concordante con el Articulo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Artículo 35 de la ley Ni 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: ' Las contrataciones 
y adquIsIciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la mQteria~ promovIendo la actividad 
empresarial regional'; 

Que, el Articulo 39 de la ley NO 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales y SU5 modificatorias, señala que: 
N( .. . ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos Internos del Consejo 
Regional, de Inte.r~s público, ciudadano o Institucional o declara sU voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducto o norma institucional ( ... )'; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano' , se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley NO 27444, ley del Procedimiento Administrativo General; 
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Que, el Articulo 182 y .1 Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los Informes' y "Petición de Informes", 
respectivamente, en aplicación del Numeral 1. 7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señal. que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, lev de 
Contrataelones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oflelal "El Peruano", disponen que: "bl El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesIdades 
pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnIca de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformidad", y Oc) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
aetlv/dades relativas a la gestIón del abastecimiento de la Entidad, Incluida lo gestión administrativa de los 
contratos"'¡ 

Que, en el Inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "'Ante IIna situacIón de emergencia derivada de acontecImientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacionall sItuacIones que supongan el grave peligro 
de que ocurra alguno de los supuestos anterloresl o de una emergencIa sanItaria declarada por el ente rector del 
sistema nacional de salud»; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el ~iario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225 -ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otros disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo N9 162 - 2021 - EF, dispone: 
NArtlculo 100. Condiciones paro el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede contratar dIrectamente con 

...... .. . un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artIculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
~ r¿ continuación se indican: ( ... ) bJ Situacl6n de Emergencia f. .. } En dichas sItuaciones, Jo EntIdad contrata de manero 
~~ tQt.l.Sl Inmediata 10$ bienes, servIcios en general, consultorios u obras, estrictamente necesarios, tanto poro prevenir (os 

efectos del evento próximo a produclrsel como para atender los requerimientos generados como consecuencIa 
directa del eVento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como m6xlmo, dentro 
del plazo de veinte (20) dios hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de 
sumInistros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en 

.. " c;, ano, o del Inicio de la prestación del servicio, o del Inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
~ i(; ocumentodón referido o las actuaciones preparatoriasl el Informe o los informes que contienen el sustento o . o 
.., •• .• v o···· écnlco legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la opruebal asl como el contrato y sus 
'(.~ , of requisitos que, a la fecha de la contratación l no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 

'\f, QE.\~ 
. F ) , debIendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes 

mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) dras adlclonaJes. ( .. . ). "'; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias¡ disponen que: "'101.1 . La potestad de aprobar contrataciones directas 
es Indelegable, salvo en los supuestos Indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artículo 27 
de la Ley", "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Controtadán Directa requiere obligatoriamente del respectiVO sustento técnico y legal, en el informe o Informes 
provlos, que contengan la Justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y *101.3. Las 
resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los Informes que los sustentanl salvo la causal 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez 
(la) días hábiles siguientes a su emisión o adopCión, según corresponda"'; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de l. ley N" 30225, Ley de Contrataelones del 
Estado, establece que: "{ ... } En el caso de bienes, Ja recepción es responsabilidad del 6rea de almacén y lo 
conformidad es responsabilidad de quien se Indique en los documentos del proCf!dlmiento de seleccfón"; 
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Que, la Organización Mundial de l. Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus (COVID -
19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo Ni 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nadonal por 
el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su 
Articulo 1 lo siguiente: 'Oeclaratorla de Emergencia Sanitaria: 1.1 Oecldrese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID - 19, conforme a las razones 
expuestas en la parte conslderativa del presente Decreto Suprema. 1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, 
mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción y la reladón de bienes y servicios que 
se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente articulo, el 
mismo que incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y PoIiela Nacional del 
Perú"; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe que: 'Los GobIernos Regionales, Locales y 
entidades privados coadyuvan 01 cumplimiento de esta disposIción"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia NO 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas urgentes y excepdonales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su Articulo 6 sobre Autorización paro lo adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngase que paro los contratadones de bienes y servicios que realicen las entidad .. en el morco del literal b} 
del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NI 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NI 082 - 2019 - E~ Y artIculo 100 d~J R~glamento de lo Ley d. Contrataciones del Estado~ 
aprobado mediante Decreto Supremo NI 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, lo regularización se efectúo en un plazo máximo de treinta (3D) dios h6blles, cuyo Inicio se computo de 
acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento·; 

Que, mediante Decreto Supremo Ni 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Accl6n y la Relación de bienes y servicios 
requeridos para enfrentar la Emergencia Sanlt.rla declarad por Decreto Supremo Ni 008 - 2020 - SA, Decreto 
Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) día. calendario V dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Artículo 1 se aprueba: "Plan de Accl6n-
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la relación de "Blenes o servicios 
requerldos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19", yen su Artkulo 2 se Identifica las "'Entldades 
Inte,.inlente. y Plan de Accl6n: Corresponde 01 Ministerio de Salud, al Instituto Nocional de Salud y 01 Seguro 
Social de Salud - Es Salud, realizar los accIones Inmediatas desarrollados en el 'Plan de Acción-Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' aprobado en el articulo 1 del presente Decreto 

~ Supremo, en el morco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1156, que dicta medidas 
\. estinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la 

ida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N! 007 - 2014 - SAo; 
.~ ,0 

",¡:s:;o",<', Que, a través del Decreto de Urgencia N' 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el OIarlo Oficial "El 
Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la Propagación del Coronavlru5 
(COVIO - 19) en el territorio nadonal, establece el Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene 
por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarIas que permitan adoptar las accIones preventivas y de 
respuesta para reducir el riesgo de propagación y el Impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del 
COVID - 19, en el territorio nacional. osi como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruano por el 
alto riesgo de propagación del mencionado virus o nivel nacional"; 

Que, con Decreto Supremo N2 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Articulo 1 
"D.c1araci6n de Es.tado d. Em.rg.nda Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince (15) dios calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarenteno), por las graves 
cIrcunstancias que afectan la vida de la Nación Q consecuencia del brote del caVID -19#; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N' 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta Medidas Complementarlas para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID - 19); 
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Que, por Decreto de Urgencia NO 087 - 2020 publicado el 24 de Julio de 2020 en el Diario Oficial " El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia NQ 102 - 2020, publicado el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diario Oflcial "El Peruano' , dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase 
a los Afealdes y Gobernador~s RegIonales, de manera I!xcepclonal, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el morco del /lteral b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de 
la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de Jas contratacIones que se encuentran 
plmdientes de regularizacIón, asl como de aqueJJas que se realicen a partir de la entrada en vIgencia del presente 
Decreto de Urgencia. Los contrataciones directas aprobadas están sujetas o rendición de cuenta. ante el Consejo 
Regional o el Concej o MI/n/clpa/, según correspondo-; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 -El presente 

Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo Ni 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, la Opinión Ne 129 - 2020 I OTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técn ica 
Normativa del OSCE, concluye que: "'( ... ) La Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N! 
102 - 2020 modifica transItorIamente el numeral 27.2 del articulo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera 
excepcIonal hasta el 31 de dIciembre de 2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencla- y 
siempre que se enmarquen dentro del .upuesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia realizadas 
por los Gobierno. Local .. y Regionales en el marco de la situación de emergencia por el brote del COVID - 19 que 
se encuentran pendientes de regularlzacl6n, osI como aquellas contratacIones directas por situación de emergencia 
realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En consecuencia, en los supuestos 
d. hecho y en el perlado determinados por el Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concej o 
Municipal no tienen competencia para aprobar las referidas contrataciones directos por emergencIa ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional NR 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y sus 

co modlflcatorlas con Ordenanza Regional NO 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N" 
l¡; 00009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

.. .... . o 
B' 8 Que, por Informe NO 079 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UPI de fecha 25 de marzo de 2020, de la Unidad 

....... =-o;.o<'_,,~· Funcional de Proyectos de Inversión de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la DIRESA CALLAO, 
solicita la Intervención IOARRs de Emergencia que posibilite la adquisición de los equipos médicos prlorlzados para 
el Hospital de Ventanilla, Hospital San José y el Hospital Nacional Daniel AlcIdes Carrlón, por lo que del trabajO 
realizado en conjunto con los mencionados hospitales, se procediÓ a evaluar el cumplimiento de la Resolución 
Dlrectoral NO 005 - 2020 - EF /63.01, que e.tablecen dl5poslclones para la aprobación de Inverslone. en E.tado de 
Emergencia y aprueban Instructivo par. el Registro de la IOARR - Estado de Emergencia Nacional (COVID - 19) Y 
los lineamientos para la Identificación y registro de las Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición - IOARR, sobre uno o más activos estratégicos (AE), por lo que se procediÓ a 
registrar la IOARR Ni 2485185: "Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto Tipo UCI, Coma Camilla 
Multlpropóslto, Ventilador Mecánico y Monitor de Funciones Vitales; además de otros activos en tres a nivel 
Provincial», con un monto de inversión de sI 11' 323,283.00 (Once Millones Trescientos Veintitrés Mil Doscientos 
Ochenta y Tres con 00/100 Soles), por lo que solicita la autorización para la aprobación de la IOARRs, a fin de 
concluir con el proceso de formulación, por lo que adjunta el Formato 7 D: Registro de IOARR - Estado de 
Emergencia Nacional; 

Que, con Informe NO 117 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE de fecha 25 de marzo de 2020, la Directora Ejecutiva de la 
Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de l. DIRESA CALLAO, solicita la IntervenciÓn 10ARRs de Emergencia 
que posibilite la adquisición de los equipos médicos prlorlzados para el Hospital de Ventanilla, Hospital San José y 
el Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, por lo que adjunta el Informe N' 079 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / 
UPI de la Unidad Funcional de Proyectos de Inversión a su cargo, mediante el cual Se solicita la autorización para la 

4 



aprobaclón de la 10AAR N' 2485185, a fin de concluir con el proceso de formulación, adjuntando para eno el 
Formato 7 O: Registro de 10ARR - Estado de Emergencia Nacional; 

Que, a través del Memorando NR 152 - 2020 - GRC / olRESA / DG de fecha 26 de marzo de 2020, la Directora 
Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, en atención al Informe NR 117 - 2020- GRC/ DIRESA 
/ OEPE de la Oflclna Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la olREsA CALLAO, se aprueba la IOAAR NO 2485185, 
de Equipamiento del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrfón, del Hospital San José y del Hospital de Ventanilla; 

Que, mediante Informe N' 080 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UPI de fecha 30 de marzo de 2020, el Jefe (e) de la 
Unidad Funcional de Proyectos de Inversión de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA 
CALLAO, en atención al Memorando N' 152 - 2020 - GRC / olRESA / oG, mediante la cual se aprueba la IOARR N9 
2485185, del Equipamiento del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, del Hospital San José y del Hospital de 
Ventanilla, Informa que, se procedió con el registro ante el Banco de Inversiones, por lo que se encuentra 
aprobado y solicita que se Informe a la Dirección General para la continuidad de la Fase de Ejecución; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N' 014 - 2020- Goblemo Regional del Canao / GRPPAT de fecha 02 
de abril de 2020, la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Terrftorlal, autoriza la 
modificación presupuestal en el nivel Funcional Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 
Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao para el A~o Fiscal 2020, entre la Unidad Ejecutora 001 
Reglón Callao, a favor de la Unidad Ejecutora 400 Dirección Regional de Salud del Callao, por el monto de S/ 
11'323,283.00 (Once Millones Trescientos Veintitrés Mil Doscientos Ochenta y Tres con 00/100 Soles); 

Que, con Informe N' 082 - 2020- GRC / OIRESA / OEPE / UPI de fecha 03 de abril de 2020, el Jefe (e) de la Unidad 
Funcional de Proyectos de Inversión de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la OIRESA CALLAO, 
Informa que se ha procedido I formular y aprobar la 10ARR N' 2485185, denominado Adquisición de Camilla 

:,.o1'1"""',\, Multlpropóslto, Ventilador Mecánico y Monitor de Funciones Vitales, por lo que se requiere el financiamiento del 
(§ ~ '10 equipamiento a fin de continuar con la ejecución, por lo se debería gestionar ante el Gobierno Regional del Callao 
f1 % el financiamiento del 10ARR por el monto de 5/ 11' 323,283.00 (Once Millones Trescientos Veintitrés Mil 
:\'" '":Jj Doscientos Ochenta y Tres con 00/100 Soles); 

~q¡,.".." 

('> 

l' 

Que, por Informe N' 121- 2020 - GRC / OIREsA / OEPE de fecha 03 de abril de 2020, la Directora Ejecutiva d. la 
Oflclna Ejecutiva de Planeamlento EstratégiCO de la OIREsA CALLAO, en atención al Memorando N' 152 - 2020-
GRC / OIREsA / OG, de la Unidad Funcional de Proyectos de Inversión a su cargo, procedió con el ,"115tro ante el 
eanco de Inversiones de la IOARR N' 2485185, del Equipamiento del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, del 
Hospital San José y del Hospital de Ventanilla, por lo que se encuentra aprobado y acto para siguiente fase para su 

ue, a través del Memorondo N' 158 - 2020 - GRC I OIRESA / OG de fecha 06 de abril de 2020, la Directora 
;.... eglonal de la Dirección Rellonal de Salud - OIRESA CALLAO, en atención al Informe Ni 121- 2020 - GRC / OIRESA 

,rIJ.¡ OEPE de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la OIRESA CALLAO, se encarga a la Dirección 
-....;=E'-~ Ejecutiva de Salud de las Personas de la OIRESA CALLAO, en coordinación con el Hospital Nacional Daniel Alcldes 

Carrió" per ser un hospital de Categoria 111 - 1 Y contar con UPSS de Cuidados Intensivos la elaboración de las 
Especificaciones Técnicas del EqUipamiento de la IOARR N9 2485185, del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, 
del Hospital San José y del Hospital de Ventanilla, según el Estado de Emergencia Nacional (COVIO -19); 

Que, por Oficio Ni 1387 - 2020 - GRC / OIRESA / OG de fecha 07 de abril de 2020, la Directora Regional de la 
Dirección Regional de Salud - olRESA CALLAO, Informa al Olnector General del Hospital Nacional Daniel Alcldes 
Corrfón del Callao, que se ha realizado el registro en el Formato 7 O: Registro de 10ARR - Estado de Emergencia 
Nacional, de la IOARR N' 2485185: "Adquisición de Cama Camilla Multipropóslto npo ua, Cama Camilla 
Multlprop6sito, Ventilador Mecánico y Monitor de Funciones Vitales; además de otros activos en tres a nivel 
Provincial'". por lo que, con la finalidad de cumplir con las acciones adminIstrativas, solicita la elaboración de las 
Especificaciones Técnicas para Adquisicl6n de Equipos y Mobiliario CUnteo en el marco del Decreto de Urgencia N2 

026 -2020; 

Que, a través del Oficio N' 1225 - 2020 - HNOAC - C - DG de fecha 07 de abril de 2020, el Director General del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón del Callao, remite a la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud 
- OIRESA CAUAO, las Especificaciones Técnicas paro Adquisición de Equipos y Mobiliario Clfnlco en el marco del 
Decreto de Urgencia N' 026 - 2020, en atendón al Oficio NO 1387 - 2020 - GRC / OIRESA / OG; 

s 



Que, por Informe N" 91 - 2020 - GRC I OIRESA / DESP de fecha 07 de abril de 2020, la Directora Ejecutiva de la 
Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, remite a la Directora Regional de la Dirección 

Regional de Salud, las Especificaciones Técnicas para Adquisición de Equipos y Mobiliario Clínico en el marco del 
Estado de Emergencia Nacional (COVID - 19), Decreto de Urgencia NO 026 - 2020, formuladas por el Hospital 
Nacional Daniel AIc1des Carrlón, las mismas que son avaladas por su Dirección; 

Que, con Informe N9 131 - 2020 - GRC / DIRESA / DSS con fecha de recepCión 07 de abril de 2020, el Jefe de 
Oflclna de la Dirección de Servlcloo de Salud de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Peroonas de la DIRESA 
CALLAO, remite el documento del Hospital Nacional Daniel Alcldes Corrlón del Callao, en relación a las 
Especificaciones Técnicas concernientes a la IOAAR N2 2485185 del equipamiento del referido hospital¡ para el 
respectivo Inicio de estudio de mercado por parte de la Oflclna Ejecutiva de Administración; 

Que, con Informe NO 1039 - 2020 - GRC / DIRESA / OL de fecha 08 de abril de 2020, el Jefe de la Oflclna de 
loglstlca de la DIRESA CALLAO Informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, en atención 
. 1 Informe NO 91- 2020 - GRC I OIRESA I OESP, que se ha revisado las Especificaciones Técnicas concernientes a la 
IOAAR NO 2485185 del equipamiento del Hospital NaCional Daniel Alcldes Carrlón, las mismas que tienen una serie 
de observaciones, por lo que remite el expediente a f in que sea completado y debidamente sustentado, por lo que 
deberá solicitarse a la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas y a la Oficina Ejecutiva de Planeamlento 
Estratégico remitan lo solicitado, Informando además que, el Congreso aprobó la Ley NO 31016 - Ley que establece 
Medidas para Deopliegue del Control Simultáneo durante la EmergenCia Sanitaria por el COVID -19; 

Que, con Informe N9 134 - 2020 - GRC / OIRESA / OSS de fecha 15 de abril de 2020, el Jefe de Oficina de la 
Dirección de Servlcloo de Salud de la Dirección Ejecutiva de Salud de lao Peroonao de la DIRESA CALLAO, remite el 
Informe NO 1039 - 2020 - GRC / OIRESA / Ol, Indicando que no oe han levantado las observaciones a las 
EspecificaCiones Técnicas del Hospital Naciona l Daniel Alcldes Carrlón; 

Que, por Memorando NO 443 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP de fecha 28 de abril de 2020, la Directora Ejecutiva de 
la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, remite al Director Ejecutivo de la Oficina 

.. f expediente de 'nverslón denominada "Inverslones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
~~"'.""'..., Ejecutiva de Administración, el Requerimiento conteniendo las Especificaciones Técnicas de 11 (ftems), sobre el 

.~ .. • .. _ Rehabilitación -IOARR"; 

'\~ /; 
~"'~" Que, con Memorando N' 458 - 2020 - GRC I DIRESA I DESP de fecha 30 de abril de 2020, la Directora Ejecutiva de 

la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la OlRE5A CALLAO, Informa .1 Jefe de la Oficina de Asesorla 
Jurídica, que se ha cumplido con l. documentación de la 10AAR NO 248518S en relación al Equipamiento del 
Hospital de Contingencia, por lo que solicita que prepare el acto resolutivo, para su trámIte correspondiente; 

C' Que, mediante Informe NO 470 - 2020 - GRC / OIRESA / OAl de fecha OS de mayo de 2020, el Jefe de la Oflcina de t Asesoría Jurldica de la DlRESA CALLAO, emite Opinión legal respecto al Registro de Aprobación de la IOARR: 
.---- o "Adqu isición de Cama Camilla Multlpropóslto Tipo UCI, Cama Camilla Multlpropóslto, Ventilador Mecánico y 

•• .f Monitor de Funcloneo Vitales; además de otros activos en tres a nivel Provincial", con CU I NO 248S18S, por lo que 
-..;;= ';;.", vierte las siguientes conclusloneo: "l. ES VIABLE, aprobar las Especificaciones Técnicas del expediente de Inversión 

denominada "Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal. de Reposición y de Rehabilitación - IOARR", 
según detalle consignado en el Formato 7 - D, con R~glstra IOAAR NI 2485185 - Estado de Emergencia NacJonal. 

2. OERIVAR, a lo Oficina Elecutlva de Administración de la DIRESA - Callao el presente expediente, a fin que se 
inicie lo etapa de elecuclón contractual conforme a la Ley N" 30225 - Ley de ContratacIones del Estado y su 
Reglamento", asimismo, recomienda la emisión del correspondiente acto resolutivo; 

Que, por Informe N9 118 - 2020 - GRC I DIRESA / OEPE con fecha de recepción 30 de abril de 2020, la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, solic ita la Intervención IOARRs 
de Emergencia que posibilite la adquisición de los equipos médicos prlorlzados para el Hospital de Ventanilla, 
Hospital San José y el Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, por lo que adjunta el Informe NO 080 - 2020 - GRC I 
OIRESA I OEPE I UPI de la Unidad Funcional de Proyectos de Inversión a su cargo, mediante el cual se solicita el 
f inanciamiento de la IOAAR NO 2485185 para la adquisición de equipamiento que permitirá Implementar el 
Hospital de Contingencia para la atención de los pacientes afectados única V exclusivamente por Coronavlrus 
(COVID -19), adjuntando para ello el Formato 7 O: Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional; 

Que, la Dirección Regional de Salud del Callao, con Re50lución Dlrectoral N2 215 - 2020 - GRC I DIRE5A I OG de 
fecha 06 de mayo de 2020, se aprueba las Especificaciones Técnicas del Expediente de Inversión denominada 
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"Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación -IOARR", según detalle 
consignado en el Formato Ni 07 - O, con Registro IOARR Ni 2485185 - Estado de Emergencia Nacional; 

Que, mediante Informe Ni 1220 - 2020 - GRC / OIRESA / Ol de fecha 06 de mayo de 2020, el Jefe de la Oficina de 
loglstlca de la OIRESA CALLAO, Informa a la Directora Ejecutiva de la DIreccIón EjecutIva de Salud de las Personas, 
acerca de los resultados de la Indagación de Mercado realizado para la AdquIsIción de Equipos correspondIentes a 
la IOARR con Código 2485185, .obre la base de las EspecificacIones Técnicos definIdas por su Dirección, por lo que 
remite a su despacho las Cotizaciones recibidas para la Evaluación del CumplimIento de las EspeCificaciones 
Técnicas, asi mismo, se traslada las Observaciones realizadas a fin de ser absueltas; 

Que, mediante Memorándum N2 090 - 2020 - GRC / OIRESA / OEA de fecha 08 de mayo de 2020, el DIrector 
Ejecutivo de l. OfIcina Ejecutiva de AdmInistración de la OIRESA CALLAO, remite a la Oficina de logístIca, el 
Expediente de Inversión denominada "Inversiones de OptimizacIón, de Ampliación Marginal, de ReposIción y de 
Rehabilitación - IOARRo, con RegIstro IOARR N2 2485185, con las EspecIficaciones TécnIcas aprobadas medIante 
Resolución Olrectoral N2 215 - 2020 - GRC / DlRESA I OG de fecha 06 de mayo de 2020, a fin de que InIcie la etapa 
de ejecución contractual conforme a la ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

Que, con Memorando N2 488 - 2020 - GRC / OIRESA / OESP de fecha 14 de mayo de 2020, la Directora Ejecutiva 
de la DIrección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DlRESA CALLAO, remite al DIrector Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de AdminIstración, las Evaluaciones del CumplimIento de las EspecIficacIones Técnicas de la IOAAR con 
Código 2485185, por lo que devuelve a su Despacho las Cotizaciones recibidas, asimismo, Informa que se 
encuentran reformulado I.s Especlflcaclones T'cnlcas observadasJ 8 fln de cumplir con la ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento; 

Que, con Informe Ni - 2020 - GRC I OIRESA / OL - UP de fecha 20 de mayo de 2020, el Jefe (e) de la Unidad de 
Programación de la Oficina de loglstica de la DIRESA CALLAO, informa sobre la Indagación de Mercado, por lo que 

.. """, determina el Valor Estimado ascendente en la suma de SI 485,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil con 
q+o '\' 00/100 Soles) para el objeto de la Contratación Directa la "Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto", en el 
tI WJ marco de la emergencia sanitaria declarada por el Minlneno de Salud ante la pandemia ocasionada por el COVID-
'6\'" • ••• 19. AsimIsmo, recomIenda solicitar Certificación de Crédito Presupuestarlo a la Oflclna Ejecutiva de Planeamlento 
~~ J; Estratégico y ponerlor a ello, solicitar Oplnl6n legal a la Oficina de Asesorla Jurldlca; 

q¡"",,<> 

Que, mediante Informe N2 1335 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol - UP de fecha 22 de mayo de 2020, el Jefe de la 
Oflclna de loglnica de l. OIRESA CALLAO, solicita al DIrector Ejecutivo de l. Oficina Ejecutiva de Administración, 
que mediante su despacho derive a quIen corresponda la AprobaCión de la Certificación de Crédito Presupuonarlo 

REGI N,' N' 0000003030, para la "Adquisición de Comilla Multlpropóslto - CO Ni 005 - 2020", solicitado por la Dirección 
,0 -y <if c> Ejecutiva de Salud de las Personas de la OIRESA CALLAO; 

;¡ \ 
S . .... ¡.... ue, mediante Informe N9 1348 - 2020 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 25 de mayo de 2020, el Jefe de la Oficina de 
~~, d~ Loglstrca de la OIRESA CALLAO, Informa a la DIrectora Ejecutiva de l. Dirección Ejecutiva de Salud do las Personas, 

JF,q ~\.~ acerca de los resultados de la Indagaci6n de Mercado realizado para la AdqUisición de Equipos correspondientes a 
la IOARR con Código 2485185, sobre la base de las Especificaciones Técnicas definidas por su Dirección, por lo que 
remite a su despacho las Cotizaciones recibidas para la Evaluación del Cumplimiento de las Especlf1caclones 
Técnicas, asf mismo, se traslada las Observaciones realizadas a fin de ser absueltas. Asimismo, respecto a las 
cotizaciones que no cumplen con lo solicitado, requiere que se especifique los puntos en los que no cumple; 

Que, por Memorando Ni 891- 2020 - GRC / OIRESA I OEPE I UFPTO de fecha 25 de mayo de 2020, la Directora 
Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Enratégico de la OIRESA CALLAO, emite la aprobacIón de la 
Certificación de Crédito Presupuestarlo, en l. Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, según el siguiente 
detalle: 

CCP Fuente d. Eapec:lflal . Descrrpcl~n 
Monte Total S/ 

Finln.clamJel1to dilGlSto 15010.1 
Por l. adquisición de cama - camilla 

3030 
Recursos 

2.6.3.2.4.1 
multlpropósito dentro del marco do la 

486,000.00 
Ordinarios Emergencia Sanitaria COVID - 19 a través de la 

IOARR 2485185 
TOTAL S/ 486,000.00 
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Que, con Gula de Remisión Electrónica - Remitente EGO! - 53 de fecha de emisión 26 de mayo de 2020, la 
Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., Ingresó 60 unidades de Cama Camilla Multlpropósito, al Almacén 
Central de la Oficina de Loglstlca de la DIRESA CALLAO el 27 de mayo de 2020; 

Que, mediante Carta de Compromiso N2 002 de fecha 27 de mayo de 2020, la Dirección Regional de Salud del 
Callao, representada por el Jefe de la Oflclna de Logística, Abog. Miguel Ángel Pera Venturo, quien actúa en 
representación de la Oficina Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de 
Contratación Directa de la "Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto para el Equipamiento Médico del Hospital 
de Contingencia para la Atención de Pacientes Afectados por COVID - 19 solicitado por la Dirección Ejecutiva de 
Salud de las Personas", sigUiendo los parámetros enmarcados en la ley de Contrataciones del Estado conforme al 
literal b) del Articulo 272 y su Reglamento hasta su completa culminación, para la cual la Empresa 
IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., ingresará 60 unidades de Cama Camilla Multlpropósito - CAREMED, 
valorizado en S/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) Incluido IGV, lo que marca el 
Inido de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del Callao asume el compromiso de la 

regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Acta de Ingreso de Bienes de fecha 27 de mayo de 2020, se procedió a indicar que se ha Ingresado 60 
unidades de Cama Camilla Multlpropóslto - CAREMED, valorizado en 5/486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis 
Mil con aa/lOO Soles) Incluido IGV, Ingreso que deberá ser regularizado documentadamente por el Almi.'lcén 
Central dela Oflclna de Loglstlca de la DIRESA CAllAO una vez generada la Orden de Compra en mérito a la Ley de 
Contrataciones del Estado conforme al Artículo 272 y al Articulo 100 de su Reglamento. Firmando en señal de 
conformidad el Gerente General de la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A. C., el Director Ejecutivo de la 
Oflclna Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO y el Jefe del. Oficina de Loglstlca de la DIRESA CAllAO; 

.... GlO Que, medl.nte Acta N2 007 - 2020 - OCP - HNDAC de fecha 27 de mayo de 2020, mediante el cual se realiza la 
,. .. 0 ~ recepción de 30 unidades de Cama Camilla Multlpropóslto, en calidad de Donación por parte de la Dirección 

S eglonal de Salud - DIRESA CALLAO, a favor del Hospita l Nacional Daniel Alcldes Carrión, firmando en señal de 
.. ••• ; ••• onformldad el Gerente General de la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., el Jefe del Departamento de 
~~, ,,/J Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC y la Jefe de la Oficln. de Control Patrimonial del HNDAC; 

-"'''''~ 
Que, mediante Acte de Conformidad de fecha 29 de mayo dE! 2020, en cumplim iento al Articulo 168 del 
Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, se deja constancia de la verificación de las Características 
Técnicas y Conformidad de los bienes, provisto por el Proveedor IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., 60 unidades 
de C.ma Camilla Multlpropóslto, las mismas que Incluyen 60 colchones, firmando en señal de conformidad el 
Gerente General de la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A. C., l. Directora Ejecutiva de la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas, el Jefe de Oficina de la Dirección de Servicios de Salud y el Jefe (e) del Área de 
Mantenimiento de Equipos Biomédicos y Electromecánicos de la Oficina de loglstlca de la DIRESA CALLAO; 

Que, con Memorando Ng 529 - 2020 - GRC / DIRESA / DESP de fecha 29 de mayo de 2020, la Directora Ejecutiva 
de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CAllAO, remite al Director Ejecutlvo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, l. Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de la IOAAR con 
Código 2485185, en donde se ha especificado los puntos donde NO CUMPLE, en atención al Informe Ng 1348 -
2020 - GRC / DIRESA / OL; 

Que, mediante Acta de Recepción de Bienes Muebles de fecha 03 de Junio de 2020, mediante el cual se realiza la 
recepción de 10 unidades de Cama Camilla Multlpropósito que incluye sus respectivos colchones, en calidad de 
Donación por parte de la Dirección Regional de Salud - DlRESA CALLAO, a favor del Hospital San José, firm.ndo en 
señal de conformidad el Gerente General de la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., la Jefe (e) de la 
Oficina de Administración del HSJ y el Jefe de la Unidad de Control Patrimonial del HSJ; 

Que, mediante Acta de Recepción de Bienes Muebles de fecha 09 de Junio de 2020, med iante el cual se real iza la 
recepción de 06 unidades de Cama Camilfa Multlpropóslto que Incluye sus respectivos colchones, en calidad de 
Donacl6n por parte de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, a favor del Hospital San José, firmando en 
s.ñal de conformidad el Gerente General d. la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., la Jefe (e) de la 
Oflcina de Administración del HSJ y el Jefe dela Unidad de Control Patrimonial del HSJ; 

Que, mediante Acta N' 009 - 2020 - OC? - HNDAC de fecha 09 de Junio de 2020, mediante el cual se realiza la 
recepción de 09 unidades de Cama Camilla Multlpropóslto, en ca lidad de Donación por parte de la Dirección 
Regional de Salud - DIRESA CALLAO, • favor del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, firmando en señal de 
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conformidad el Gerente General de la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., el Jefe del Departamento de 
Atención Ambulatoria y Hospitalización del HNDAC y la Jefe de la Oficina de Control Patrimonial del HNDAC; 

Que, mediante Acta de Recepción de Bienes Muebles de fecha 10 de Junio de 2020, mediante el cual se realiza la 
recepción de 05 unidades de Cama Camilla Multlpropóslto que Incluye sus respectivos colchones, en calidad de 
Donación por parte de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, a favor del Hospital de Ventanilla, 
firmando en señal de conformidad el Gerente General de la Empresa IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C., el Jefe 
de la Unidad de Administración del HVy el Jefe de la Oficina de Patrimonio del HV; 

Que, la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante Resolución Dlrectoral Ni 241 - 2020 - GRC I DIRESA / OG 
de fecha 12 de Junio de 2020, se aprobó la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de Incluir cinco (05) 
procedimientos, entre los que se Incluyen se encuentra el procedimiento 29, según el Siguiente detalle: 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

NI Rof.",ndl 
o.nomln.~n ObJato Monto SI TIpo d. P ........ I[III.nto PArl 

29 Cama Camilla Multlpropósito. BIEN SI 486000.00 Contratación Directa 
30 AdquiSición de Mandaones. BIEN SI 395,008.00 Contratación Directa 
31 Adquisición de Mamelucos. BIEN SI 226.240.00 Contratación Directa 
32 Adquisición d. Kit Oescartabl. por 2 pieza,. BIEN SI 394,814.25 ContratacJón Directa 
33 Adquisición de Pruebas Rápidas. BIEN SI 1'n5,OOO.00 Contratación Directa 

Que, con Informe Ni 1553 - 2020 - GRC / DlRESA / Ol - UP con fecha de recepción 17 de Junio de 2020, el Jefe de 
la Oficina de logística de la DIRESA CALLAO, sollcit. al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
la Aprobación del Expediente de Contratación de la Contratación Directa Ni 002 - 2020 - DIRESA, para la 
"AdqUisición de Cama Camilla Multlpropóslto", por la suma de SI 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil 
con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorando N2 141 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 17 de Junio de 2020, el Director 
Ejecutivo de l. Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CAllAO, aprueba el Expediente de la Contratación 
Directa N2 002 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Camilla Multlpropósito·, por l. suma de 5/486,000.00 
(Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles). en atención al Informe N2 1553 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol
UP; 

Que, por Informe Ng 405 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 17 de Junio de 2020, la Gerente Regional de 
Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Informa a la Gerencia General Regional, sobre el 
Estado Sltuaclonal de la IOARR: "Adquisición de Cama camilla Multlpropó,ito TIpo UCI, Cama camilla 
Multlprop6slto, Ventilador Mecánico y Monitor de Funciones Vitales; además de otros activos en tres a nivel 
Provincial", con CUI N. 2485185, a cargo de la DIRESA CAllAO, por lo que solicita que se le autorice para el Inicio 
de las acciones respectivas, a fin de que 105 recursos transferidos mediante Resolución Gerencial Regional NV 014-
2020 - Gobierno Regional del C.llao / GRPPAT de fecha 02 de abril de 2020; 

Que, con Informe Ni 1578 - 2020 - GRC / OIRESA / Ol de fecha 19 de Junio de 2020. el Jefe de la Oficina de 
logistlca de l. OIRESA CAllAO emite el Informe TécniCO para la Aprobación de l. Contratación Directa NO 002 -
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Cama - Camilla Multlpropóslto", en vias de regularización por situación de 
Emergencia Sanitaria en atención al Memorando Ni 443 - 2020 - GRC / OIRESA / DESP de fecha 28 de abril de 
2020, la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, señalando en 
su rubro 11 Análisis lo siguiente: 
"( ... ) 
2.3. ( ... ) e¡Justificante flalizar contrataciones directas, toda vez que se ha decretado una emergencia sanitarIa, 

resultando procedente contratar 105 bIenes de manera Inmediata tanto para prevenir los efectos del evento 
próximo Q producirse, como para atender los requerimientos generad05 como consecuencia directa del 
ellento produddo, .In luj«tqrs, q los rrgu/sItof 'ormales de la normatfyldgd vIgente ( .. ,J, de conformidad 
al Párrafo Segundo del Art{culo 100" del Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de contrataciones del Estado. 

2.4. ( ... ) siendo osI, con Carta de Compromiso NI 002 - 2020 se solicita 01 proveedor IMPORTACIONES 
CERTlMED/C S.A.C. hago Ingreso de 60 (unidades) de Camilla Mult/propóslto - CAREMED, valor/zado en SI 
486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles), Incluido IGV, lo que marcar6 el/nlc/o de la 

9 



Contratación Directa; Indicado lo anterior el Pruveedor IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C. hace entrega 

de Sesenta (60) Cama Camillas Multipropóslto, con fecha 27 de mayo de 2020 f. .. f ; 

Que, mediante Memorando Ni 147 - 2020 - GRC ¡ OIRESA / OEA de fecha 19 de Junio de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la OIRESA CALLAO, solicita a la Dirección Ejecutiva de Salud 
de las Personas de forma urgente, emita la Conformidad de Ingreso de los Bienes, en atención a la Carta de 
Compromiso Ni 002 de fecha 27 de mayo de 2020; 

Que, con Informe N9 572 - 2020 - GRC - OIRESA / OAl de fecha 23 de Junio de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Asesorla Jurldlca de la OIRESA CALLAO, Informa al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que 
ha realizado observaciones al Expediente de Contratación Directa Ni 002 - 2020 - OIRESA, par. la "Adquisición de 
Cama - Camilla Multlpropóslto", remitido con el Informe Ni 1578 - 2020 - GRC / OIRESA ¡ Ol, por lo que se 
advierte que no obra en el mismo el Acta de Conformidad requerido con el Memorando Ni 147 - 2020 - GRC / 
OIRESA ¡ OEA, asimismo, no obra la Gula de Remisión de los bienes recepclonados por el Área Usuaria; 

Que, mediante Memorándum Ni 157 - 2020 - GRC / OIRESA / OEA de fecha 24 de Junio de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la OIRESA CALLAO, manifiesta a la Dirección Ejecutiva de 
Salud de las Personas, en atención .1 Informe Ni 572 - 2020 - GRC - OIRESA / OAl, que para la emisión de la 
opinión legal del Expediente de Contratación Directa N9 002 - 2020 - OIRESA, para la "Adquisición de Cama -
Cami lla Multlprop6slto" I se requiere el Acta de Conformidad emitido por el Área Usuaria, asimismo, se requiere la 
Gula de Remisión de los bienes recepclonados por el Área Usuaria, documentos requeridos con carácter de Muy 
Urgente, a fin de continuar con el trámite administrativo en el marco del Estado de Emergencia Naclonal por el 
COVIO-19; 

Que, con Memorando N9 625 - 2020 -GRC / OIRESA / DESP de fecha 26 de Junio de 2020, la Directora Ejecutiva de 
la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la OIRESA CALLAO, remite al Director Ejecutivo de la Oficina 
jecutlva de Administración, Acta de Conformidad, en atención al Memorándum N' 157 - 2020 - GRC / DIRESA / 
EA, requerido con Informe Ni 572 - 2020 - GRC - DIRESA /OAJ, a fin que continúe con el trámite administrativo 'k- ti .;'; orrespondlente para la Aprobación del Expediente de la Contratación Directa; 

.......... p Que, mediante Memorándum N' 170 - 2020 - GRC I DIRESA I OEA de fecha 26 de Junio de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DlRESA CALLAO, remite a la Oficina de Asesoria Jurldlca, 
Memorando Ne 625 - 2020 - GRC¡ DIRESA I OESP mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, 
remite el Acta de Conformidad de Ingreso de bienes (Cama Camilla Multlpropóslto), en atención al Informe N' 572 

G/O - 2020 - GRC- OIRESA ¡ OAl, a fin de continuar con el trámite administrativo por lo que se adjunta el Expediente 
ct°9-( "'-f(", de la Contratación Directa; 

~ \ 
" ... .. ; •••• o ue, mediante Informe Ni 582 - 2020 - GRC - DIRESA ¡ OAl de fecha 26 de Junio de 2020, el Jefe de la Oficina de 

d~ Asesorfa Jurldica de la DIRESA CALLAO, emite Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N' 002 - 2020 -
oo<'~ OIRESA, para la "Adquisición de Cama - Camilla Multipropóslto", por la suma de S/486,OOO.00 (Cuatrocientos 

Ochenta y Seis Mil con ~O/lOO Soles) incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVIO - 19, 
concluyendo que debe ser aprobado en v(a de regularización en el marco de la ley de Contrataciones del Estado, 
recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao para su aprobación; 

Que, por Oficio N9 2021 - 2020 - GRC / OIRESA / OG de fecha 26 de Junio de 2020 (H.R. N9 SGR - 009202), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - OIRESA CAllAO, remite al Gobernador Regional, el Informe 
N' 582 - 2020 - GRC - OIRESA / OAl mediante el cual, el Jefe de la Oflclna de Asesorla Jurfdlca hace llegar la 
Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N" 002 - 2020 - OIRESA, par. la "AdqUisición de Cama - Camilla 
Multipropóslto", por la suma de 5/486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) Incluido IGV, 
debido a la Emergencia Sanitaria por el COVIO - 19" por lo que solicita su apoyo para la aprobación de la 
contratación directa antes señalada, a través del Pleno del Consejo Regional. para lo cual adjunta el expediente 
administrativo; 

Que, con Informe Ni 171 - 2020 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 26 de Junio de 2020, el Jefe de la Oficln. de 
Programación Multlanual de In_erslones de l. Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Informa sobre el Estado de Situación de la IOARR: "Adquisición de Cama Camilla 
Multlpropóslto Tipo UCI, Cama Camilla Multlpropóslto, Ventilador Mecánico y Mon itor de Funciones Vitales; 
además de otros activos en tres a nlv.1 Provincial", con CUI N' 248S185, a cargo de la DIRESA CAllAO, por lo que 
vierte las siguientes conclusiones: 
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4.1 En el marco de la Dedoratoria de Emergencia Sanitaria Q nivel nacional, dictada por el Ejecutivo a través 
del Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, a solicitud d. la DIRESA Ca/lao, mediante la Resolución 
Gerencial Regional N' 014 - 2020 - Gobierno Regional del Callao / GRPPAT, se aprob61a modificación 
presupuestal a nivel Funcional Propramótlco para el financiamiento de la IDARR "Adquisición de Cama 
Comilla Multlpropóslto Tipo UCI, Cama Camilla Multipropóslto, Vent/lador Mecánico y Monitor de 
Funciones Vitales; además de otros activos en tres a nivel ProvIncial", con CUI 2485185, por un monto de 
5/11 '323,283. OO. 

4.2 D. acuerdo con la Información del Banco de Inversiones, a la fecha s. puede observar que la 10ARR CUI 
N! 2485185 no cuenta con regIstros en la fase de eJecución, asimIsmo, el Gobernador Regional comunIcó 
a la DIRESA Ca/lao sobre la Resolución de Mutuo Acuerdo del Convenio de Cooperación Especifico de 
Cooperación Interlnstltuaonal suscrito entre el Gobierno Regional del Ca/lao y el MInisterio de Defensa -
Marina de Guerra del Perú. 

4.3 Oe acu.rdo con la Información del Ministerio de Economla y Finanzas, la referida JOARR registra 0125 de 
Junio de 2020 montos correspondientes a Compromiso Anual y Atención de Compromiso Anual por 
Gastos de AdquIsición d. Mobiliario Médico, acción que corresponde a la ·eJecuclón flsica", por lo que la 
UnIdad Ejecutora de Inversiones (DireccIón Regional de SaludJ estarlo contravinIendo el numeral 33.l del 
articulo 33 de la Directiva Ni 001 - 2019 - EF /53.01. DirectIva del Sistema Nacional de Programación 
Mult/anual y GestIón de Inversiones. 

4.4 En consecuencIa, en tanto la IOARR materIa del presente no cuente con expediente técnIco aprobado y 
registrado en el Banco de InversIones, no corresponde InIcIar su eJecucl6n pslca, asimismo, en la medida 
que el Convenio Especifico de CooperaCión Interlnstltuclonal suscrito con la Marina de Guerra del Perri, 
ha sIdo resuelto de mutuo acuerdo, dicha IOARR adolece de la motivación que la originó, debiendo ser 
desactivada y/o cerrada, según corresponda.·¡ 

Que, con Oficio NO 392 - 2020 - GRC I GRPPAT de fecha 26 de junio de 2020, la Gerencia Regional de 
Planeamlento, Presupuesto V Acondicionamiento Territorial, remite a la Directora Regional de la Dirección 

Regional de Salud - DIRESA CALLAO, el Informe N9 171- 2020 - GRC I GRPPAT - OPMI, sobre el Estado SIWaclonal 
de la IOARR: "Adquisición de Cama Camilla Multlpropósito Tipo UCI, Cama Camilla Multlpropóslto, V.ntllador 
Mecánico y Monitor de Funciones Vitales; además de otros activos en tres a nivel Provincial", con CUI NO 2485185; 

Que, mediante el Informe NO 458 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 07 de julio de 2020, el Gerente de Asesorla Juridlca 
del Gobierno Regional del Callao, emIte Opinión legal, señalando que: "La Gerencia de Asesorla Juridlca ( ... J, es de 
la OPINiÓN: que resulto procedente lo so/Icltodo por lo Directora Regional de la Dirección RegIonal de Salud del 
Callao mediante Oficio Ni 2021 - 2020 - GRC / DIRESA / OG de fecha 25 d. Junio del 2020 quien solicita la 

I'J'GI aprobaCión de la Contratación Olr.cta N! 002 - 2020 - OIRESA, para lo AdquIsIcIón de Cama Camilla 
,:-~o ""o;:,' Multlpropóslto por el monto de S/485, 000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 SolesJ, Incluido I.G. V., 

& ~ eb/do a la Emergenda San/torra COVID -19, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado"', recomendando 
CI~ ~ • • ~ s;-~_· o/que 105 actuados sean derivados a la Secretarra del Consejo Regional para que esta V de acuerdo a sus facultades 
~, ,~~. enmarcadas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional del Callao proceda a lo 

J o~""" solicitado mediante Oficio de la referencia; 

Que, con Oficio N' 080 - 2020 - GRC I CD I RFG de fecha 16 de julio de 2020, emitido por el Consejero Regional, 
Sr. Roberto Ellazar Fernández Geldres, en su cal idad de Consejero Delegado del Período 2020, mediante el cual 
hace la devolución del Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N2 002 - 2020 - DIRESA; 

Que, mediante Solicitud SIN de IMPORTACIONES CERTIMEDIC S.A.C. de fecha 13 de agosto de 2020, el señor 
Roberto Carlos Rodrlguez la Torre, Gerente General de la Empresa, solicita Reconocimiento de Deuda por la 
Entrega a l. Entidad de 60 Camillas Multlpropóslto marca CAREMED, con un precio unitario de SI 8,100.00, 
haciendo un total de SI 486,000.00 (CUatrocientos Ochenta y Seis M 11 con 00/100 Soles), señalando que los bienes 
fueron entregados oportunamente a satisfacción de la Dirección Regional de 5111ud del Callao, mediante Actas 
Conformidad a diversas entidades de salud para la atenc1ón de pacientes afectados por el COVID -19. Asimismo, 
manifiesta que, "( ... J en caso de no atender nuestro reconocimiento de deuda dentro del plazo de 7 dios hóblles 
procederemos a Interponer 10$ acciones legales que correspondan. "'; 

Que, con Informe NO 2249 - 2020 - GRC I OIRESA I Ol de fecha 08 de septiembre de 2020, el Jefe de la Oficina d. 
logística de la DIRESA CALLAO, solicita al Dtrector Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
Disponibilidad Presupuestal, referfdos a la Contratación Directa NO 002 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de 
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Cama - Camilla Multlpropóslto", por la suma de 5/486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 
Soles), seRalando que dichos equipos fueron adquiridos en el marco de la Emergencia Sanitaria COVID -19; 

Que, por Informe Ni 296 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UFPTO de fecha 15 de septiembre de 2020, el Jefe 
Un idad de Presupuesto de la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, en atención al 
Informe Nf 2249 - 2020 - GRC / DIRESA / OL, vierte las siguientes conclusiones: 

" 4.1 De acuerdo a lo Informado en el num"raI3.5 y 3.6 (Cuadro N' 01 Y 02), Y conforme al anóllsis efectuado 
por la Unidad Formuladora de Presupuesto, se observa que en la partIda 2.6.3.2.4.1 de la 10ARR 
2485185, NO cuenta con dIsponibilidad presupuestal para atender Contratación DIrecta N' 002 - 2020-
DIRESA para la "Adqulsldón d" Cama Camilla Multlpropóslto', por el importe total de 5/ 486,000.00 
(CuatrocIentos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles), asimIsmo, la O/Iclna de LogIstlca no deber6 
vulnerar las disposiciones señaladas del numera/B.5 del Art 13' de la DIRECTIVA N' 011 - 2019 - EF / 
50.01. 

4.2 Que, actualmente se encuentra en estado APROBADO la CCP Nf 3030 en el marco de la Contratación 
DIrecta Nf 002 - 2020 - DIRESA, por el Importe de 5/486,000.00, el cual a la fecha desde su aprobado 
no presento ejecuclónl conforme a los reportes adjuntos. 

4.3 La O/lclna de Planeamlento EstratégiCO como Órgano de Asesoramiento, solicita que la Oficina de 
Administración o el que haga sus veces en coordinación con la OfIcina de Logistlca y la Dirección 
EjecutIva de Salud de las Personas, determinen la pertinencia de los saldos evidenciados con cargo 
Producto 2485185, deb.,ón emitir el Informe correspondIente y/o propuesta de modificación 
presupuestal en la Fre. Fra. de Recursos Ordinarios; sin embargo, la misma no deberó vulnerar las 
disposicIones señaladas en el numeral 13.5 del Art 13' de la DIRECTIVA NI 011 - 2019 - EF / 50.01. "; 

Que, mediante Memorando N' 1422 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE de fecha 15 de septiembre de 2020, la 
Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la DIRESA CALLAO, Informa al Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, que mediante Informe Ni 2249 - 2020 - GRC / DIRESA / OL, la 

ficlna de Logística, solicita DIsponlb1l1dad Presupuestal referidos a l. Contratación Directa N! 002 - 2020 -
DIRESA, para la "Adquisición de Cama - Camilla Multlpropóslto", por la suma de s/ 486,000.00 (Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles), por lo que remite el Informe N' 296 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UFPTO, 
para su atención y flnes correspondientes; 

Que, por Oficio N' 0263 - 2020 - EF / 63.04 de fecha 18 de septiembre de 2020, la Directora General de la 
Dirección General de Programación Multlanual de Inversiones del Oespacho Vlcemlnlsterlal de Economla del 

~EG/O .... ' Ministerio de Economla y Finanzas, se dirige a l. Director. Regional de la Dirección Regional de Salud del Collao, en 
.:r"o 

-v" relación a su solicitud del retiro de registro de cierre de lalOARR con Código N9 2485185, por lo que senala que se 
g 1;.' ebe registrar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y posteriormente solicitar el cierre otorgándonos un 
C/ - - --- ____ o/; lazo de 60 días calendarios ' 
~ . , 
~ ~<f. 

...... =o""E'-~~ Que, la Jefatura de la Oflcln. de Loglstlca de l. DIRESA CALLAO emite el Informe Técnico N' 2357 - 2020 - GRC / 
DIRESA / OL de fecha 25 de septiembre de 2020, p.ra l. Aprobación de Contratación Directa N! 002 - 2020 -
DIRE5A, para la "Adquisición de Cama - Camilla Multlpropóslto", en vlas de regularización por situación de 
Emergencia Sanitaria en atención al Oficio N' 2021 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 26 de Junio de 2020; 
expediente administrativo que cuenta con la correspondiente CERTIFICAOÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTAL N' 
6942, que ascIende a la suma de 5/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles). 
recomendando que se derive el expediente administrativo a la Oficina de Asesorí. Juridlca a fin que emita la 
Opinión Legal sustentatorla respectivo y la continuidad de los trámItes correspondIentes; 

Que, medIante Informe N' 858 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl de fecha 25 de septiembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la OIRESA CALLAO, emite Opinl6n legal respecto a la Contratación Directa Ng 002 -
2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Cama - Camilla Multlpropóslto", por la suma de 5/ 486,000.00 
(Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) Induldo IGV, debido a la Emergencia Sanit.,la por el COVIO -
19, concluyendo que debe ser aprobado en vla de regularización en el marco de la Ley de Contrataciones del 
Estado, recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao para su 
aprobación; 

Que, por Oficio N' 3494 - 2020 - GRC / OIRESA / OG de fecha 25 de septiembre de 2020 (H .R. N' SGR -015584 Y 
SGR - 01S585), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite al Gobernador 
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Regional, el Informe Ni 858 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldlca 
hace llegar la Opinión Legal respecto a la Contratación Directa NO 002 - 2020 - DIRESA, para l. "Adquisición de 
Cama - Camilla Multipropósito", por la suma de S/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis M 11 con 00/100 Soles) 
Incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID -19 y la Oficina de Loglstlca con el Informe Técnico Ni 
2357 - 2020 - GRC / DIRESA / Ol, por lo que solicita su apoyo para la aprobación de la contratación directa antes 
seRa lada, a través del Pleno del Consejo Regional, para lo cual adjunta el expediente administrativo; 

Que, por Oficio NO 3613 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de septiembre de 2020 (H.R. Ni SGR -015916), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional, el 
Informe N' 858 - 2020 - GRC - DlRESA / OAl mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurfdlca hace llegar 
la Opinión legal respecto a la Contratación Directa N! 002 - 2020 - DIRESA, para l. "Adquisición de Cama -Camilla 
Multlpropóslto", por la suma de 5/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) Incluido IGV, 
debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID - 19 Y la Oficina de Loglstlc. con el Informe Técnico NO 2357 - 2020 
- GRC / DIRESA / OL, por lo que solicita su apoyo para la aprobación de la contratación directa antes seRalada, a 
través del Pleno del Consejo Regional, para lo cual adjunta el expediente administrativo; 

Que, mediante Memorando Ni 716 - 2020 - GRC / GAl de fecha 02 de octubre de 2020, el Gerente de Asesorla 
Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, solicita a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, la emisión de Informe Técnico, respecto a lo solicitado por la Dirección Regional de 
Salud - DIRESA CALLAO en atención al Oficio N' 3494 - 2020 - GRC / DIRESA / DG V .1 Oficio Ni 3613 - 2020 - GRC 
/ DIRESA / DG V demás actuados, en relación a la Aprobación de Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA, 
para la "Adquisición de Cama - Camilla Multlpropóslto" por la suma de 5/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta V 

Seis Mil con 00/100 Soles); 

Que, por Memorándum N' 2275 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 07 de octubre de 2020, la Gerente Regional de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia de Asesorla Jurfdlca, en 
atención al Memorando N' 716 - 2020 - GRC / GAl, seftalando que considerando el Oficio NO 392 - 2020 - GRC / 
GRPPAT, se ratifica en lo señalado en el Informe N' 171- 2020 - GRC / GRPPAT - OPMI, asimismo, Indica que la 
Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondlcfoni!lml~nto Territorial, no tiene competenCias para 
validad, apoyar V/o sustentar ante el Consejo Regional la aprobaCión de la Contratación Directa Ni 002 - 2020 -
DIRESA, solicitada por la Dirección Regional de Salud - DfRESA CALLAO; 

Que, mediante el Informe N' 822 - 2020 - GRC / GAl de fecha 12 de octubre de 2020, el Gerente de Asesoria 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que: "Por Jo tanto" de acuerdo o lo 
dispuesto en el TUO de la /..ey 30225 -/..ey de Contrataclon .. del Estado-, el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado y sus modificatorias, así como las demós normas complementarlas dictadas en el marco de la situación 
de emergencia por el COVID -19, esta Gerencia de Asesona Jurídica se reafirma en la opinIón dada en el Informe 

... G10 ..... ' • otO -V~Ni 458 - 2020 - GRC / GAJ, en consecuencia, resulta procedente lo solicitado por Jo Regional de la Dlrecclon 
/[f eglonal de Salud del Callao mediante elOflclo Ni 3494 - 2020 - GRC / DIRESA / DG Y el Oflcío N' 3613 - 2020-
g ••.. •..••. RC / DIRESA / DG, respecto de la aprobación de la Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA para la 

S' ,,~adqu/s/clón de Cama CamllJa Multlpropósito por el monto de 5/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 
"""""':;;',,. 00/100 soles) Incluido I.G. V., debido a la emergencia sanitaria (Ca VID -19)", recomendando que los actuados sean 

derivados al 'rea pertinente a fin de que se prosiga con el tnimlte respectivo; 

Que, a través del Oficio N' 095 - 2020 - GRC / CO / RFG de fecha 19 de octubre de 2020, el Consejero Regional, Sr. 
Roberto Ellazar Fernández Geldres en su calidad de Consejero Delegado del Periodo 2020, hace l. devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa NO 002 - 2020 - DIRESA remitido con el Informe N" 822 -
2020 - GRC / GAl, a la Secretaria del Consejo Reglonal, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia NSI 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta 
sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, en donde dispone en la Segunda Disposición 
Complementarla Final, que: WAutorlzQse a Jos Alcaldes y Gobernadores RegIonales" de manera ex~pclonQI, a 
aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del 
Texto ÚnIco Ordenado de la Ley Ni 30225, Ley de Contrataciones del Estado.. aprobado mediante Decreto Supremo 
NI 082 - 2019 - EF, como consecuencIa de la sItuación de emergencIa por el brote del COVID - 19, respecto de las 
contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, as' como de aquellas que se realicen a partIr de la 
entrada en vigencIa del presente Decreto de UrgencIa, Las contrataciones directas aprobadas est6n sujetos a 
rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda·; cuya vigencia se 
estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020". 
Asimismo, seftala en el documento Indicado que, se tenga presente el marco normativo para cualquier 
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procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente objeto de 
contratación; 

Que, por Memorando N2 859 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 20 de octubre de 2020, la Secretaria del Consejo 
Regional, se dirige a la Gerencia de Asesoría Jurídica en atención al Oficio Ni 095 - 2020 - GRC / CD / RFG, el 
mismo que adjunta el Informe Ni 822 - 2020 - GRC / GAJ a fin de devolver el Expediente sobre Aprobación de 
Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA, con la finalidad de que proyecte la Resolución Ejecutiva Regional, de 
acuerdo a lo expuesto, a fin de continuar con el trámite correspondiente; 

Que, a través del Informe NO 910 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 29 de octubre de 2020, el Gerente de Asesoría 
Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por lo antes expuesto, en 
atención a los Informes emitidos por la Oficina de Logística y la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, el Ollclo de la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y 
Acond icionamiento Territoria l, el Informe de la Oficina de Programación Multlanual de Inversiones, así como a la 
normatividad Vigente, esta Gerencia de Asesorla Jurfdlca considera que no procederfa la solicitud de la Dirección 
Regional de Salud del Call.o, respecto de la aprobación en vla de regularización de l. Contratación Directa N' 002 
- 2020 - DIRESA para la "Adquisición de Cama - Camilla Multlpropóslto", por el Importe tota l de S/486,000.00 
ICuatroclentos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) Incluido IGV, debido a la Emergencia San itaria por el COVID -
19, por los fundamentos expuesto en el presente informe. Asimismo, recomienda que se deriven 105 actuados a la 

DIRESA a efectos que reformulen su solicitud; 

Que, con Informe N! 026 - 2020 - lAS de fecha 03 de noviembre de 2020, el Consultor Especialista en 
Saneamiento Físico Legal de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CAllAO, solicita la emisión de 
Informe Aclaratorio respecto a lo soflalado en el Informe N' 910 - 2020 - GRC / GAJ, de que no existe disposición 
presupuestarla para la IOARR N2 2485185, emitido por la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la 
DIRESA CALLAO, concluyendo que se requiere que la Oficina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico emita opin ión 
respecto a lo Informe N2 296 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UFPTO de fecha 15 de septiembre de 2020, 
recomendando que se remita Memorando a dicha oficina, con copla a la Unidad de Asesarfa Jurfdlca; 

Que, mediante Informe N" 219 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 03 de noviembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la OIRESA CALLAO, se dirige a la Directora Regional de la 
Dirección Regional de Salud, en relación al Informe N2 026 - 2020 - lAS, mediante el cual solicita emitir Informe 
Aclaratorio respecto a lo se~alado en el Informe N2 910 - 2020 - GRC / GAJ, de que no existe disposición 
presupuestarla para la 10ARR N2 2485185, emitido por la Oflclna Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la 
DIRESA CALLAO; 

",EG/O Que, por Informe N' 353 - 2020 - GRC / OIRESA / OEPE / de fecha 03 de noviembre de 2020, el Jefe de la Unidad 
.$' .. 0 >t,(~ de Presupuesto, informa a la Directora Ejecutiva de la Oflclna Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la DIRESA 

~ AllAO, en atención al Informe N2 026 - 2020 -lAS, que la Ollclna de Presupuesto es responsable de controlar la 
;---- nformaclón de ejecución de ingresos y gastos autorizados en 10$ Presupuestos y sus modificatorias como órgano 

,,,<5' de asesoramiento, mas no es el órgano a cargo que realice las actividades, por lo que ratifica : el Memorando N" 
",=0';;.', 891- 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / UFPTO de fecha 25 de mayo de 2020, mediante el cual la Oficln. Ejecutiva de 

Planeamlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, emitió la aprobación de l. Certificación de Crédito Presupuestarlo 
Ne 3030, por la suma de S/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles), para la "Adquisición 
de Cama - Camilla Multlpropóslto", a solicitud de la Ollclna de Loglstlca mediante Informe N' 1335 - 2020 - GRC / 
DIRESA / OL- UP, y .1 Informe N! 2249 - 2020 - GRC / DIRESA / OL de lecha 08 de septiembre de 2020, por la cua l 
la Oflcina de Logistlca de la DIRESA CALLAO, solicita la Disponibilidad Presupuestal, para la "Adquisición de Cama -
Camilla Multipropóslto' , por la suma de 5/ 486,000.00, del cual mediante Inform. N2 296 - 2020 - GRC / DIRESA / 
OEPE / UFPTO de fecha 15 de septiembre de 2020, el Jefe Unidad de Presupuesto de l. Oficina Ejecutiva de 
Plan.amlento Estratégico de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe N. 2249 - 2020 - GRC / DIRESA / OL, 
brinda opinión de disponibilidad presupuestal, observando que no cuenta con disponibilidad presupuesta l 
solicitada, toda vez que se cuenta en estado APROBADO la Certlllcaclón de Crédito Presupuestarlo N2 3030, el cual 
des su aprobaCión no presenta ejeCUCión; 

Que, por Memorando N2 1676 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / de fecha 03 de noviembre de 2020, la Directora 
Ejecutiva de la Ollclna Ejecutiva de Planea miento Estratégico de la DIRESA CALLAO, remite al Director Ejecutivo de 
la Oflclna Ejecutiva de Administración, el Informe N2 353 - 2020 - GRC / DIRESA / OEPE / emitido por la Un idad 
Funcional de Presupuesto sobre Aprobación de Contratadón Directa No 002 - 2020 - DIRESA, en atención al al 
Informe N' 026 - 2020 -lAS 
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O"-EG10"t... ... 
q..';¡' '<'C" 

Que, con Informe N2 029 - 2020 - lAS de fecha 05 de noviembre de 2020, el Consultor Especialista en 
Saneamiento Flslco Legal de la Oficina Ejecutiva de Administración d. la DIRESA CALLAO, solicita la emisión de 
opinión respecto a lo seRalado en el Informe Ni 910 - 2020 - GRC / GAJ, de que no procede la aprobación de la 
Contratación Directa N2 002 - 2020 - DIRESA, por lo que recomienda que se derive ala Oficina de Asesoría Jurídica 
para conocimiento y opinión; 

Que, a través del Memorando Ni 514 - 2020 - GRC / DIRESA / DG / OEA de fecha 05 de noviembre de 2020, el 
Director Ejecutivo de la Oficln. Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, solicita opinión legal a la Oficina 
de Asesorla Jurídica de la DIRESA CALLAO, respecto a lo señalado en el Informe NO 910 - 2020 - GRC / GAJ en 
atención al Informe N2 029 - 2020 -lAS; 

Que, mediante Informe N' 995 - 2020 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 11 d. noviembre de 2020, el Jefe de la 
Oflclna de Asesoría Jurídica de la DIRESA CALLAO, en atención al Memorando Ni 514 - 2020 - GRC / DIRESA / DG / 
OEA, emite Opinión Legal sobre Viabilidad d. Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA, vertiendo las 
conclusiones siguientes; 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

.6. 

4.7. 

Que ES VIABLE lo .probaclón en vla de regularización de la Contratación Directa Ni 002 - 2020 - DIRESA 
para la adquisició n de sesenta (60) Cama Camilla Multlpropóslto por el monto de 5/ 486,000.00 
(Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) Incluido IGV. 
Se ha ACREDITADO que la IOARR Ni 2485185 cuenta con Marco Presupuestal, otorgada por Resolución 
Gerencial Regional Ni 014 - 2020 - Gobierno Regional del Callao / GRPPAT de fecha 02 de abril de 2020, por 
el monto de S/ 11'323,283.00 (Once Millones Trescientos Veintitrés Mil Doscientos Ochenta y Tres con 
00/100 Soles). 
Se ha ACREDITADO que el Expediente Técnico o documento equivalente de la 10ARR N2 2485185 fue 
aprobado por Resolución Dlrectoral NO 215 - 2020 -GRC / DIRESA / DG de fecha 06 de mayo de 2020. 
Se ha ACREDITADO que la Contratación Directa N! 002 - 2020 - DIRESA cuenta con Certlflcaclón de Crédito 
Presupuesto Ni 3030, por el monto de 5/486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles). 
Se h. ACREDITADO que la necesidad de la adquisición de sesenta (60) Cama Camilla Multlpropóslto ha 
surgido a ralz de la pandemla decretada por la OMS, COVID -19, conforme lo exige el literal b), del Articulo 
27 de la Ley de Contrataciones del Estado y son para las unidades productoras Hospital de Ventanilla (7126), 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón (6218) y Hospital San José (6219), conforme consta en el sistema 
Invierte. pe, Formato 7 - O. 
Se ha ACREDITADO que se ha Ingresado los bienes acreditando ejecución flslca con la Carta de Compromiso 
Ni 002 de fecha 27 de mayo de 2020, 21 dl.s después d. haberse aprobado el expediente técnico o 
documento equivalente. 
S. ha ACREDITADO que obran los Informes técnico y legal que l. sustentan de conformidad a la normativa 
de Contrataciones del Estado. 

~ l-
8.... _____ ~ ue, asimismo el Jefe de la Oflclna de Asesoria Jurldlca de la DIRESA CALLAO, recomienda a la Directora Regional 

• 8. de la Dirección Regional de Salud que, eleve los actuados al Gobierno Regional del Callao, a efectos de realizar un 
Q€.\.';;.(l' nuevo análisis de los actuados, al haberse acreditado que se ha cumplido con los requisitos que la normativa exige 

""C:.--' para aprobar una contratación directa en vra de regularización; 

Que, por Oflcio N2 4609 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 11 de noviembre de 2020 (H .R. Ni SGR -019464), la 
Directora Regional de la Dirección Regional d. Salud - DIRESA CALLAO,.remlte a la Gerencia General Regional, el 
Informe Ni 995 - 2020 - GRC / DIRESA / OAJ, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Asesoria Juridlca de la 
DIRESA CALLAO, emite Opinión Legal sobre Viabilidad de Contratación Directa Ni 002 - 2020 - DIRESA, por lo que 
solicita se realice un nuevo análisIs de los actuados, al haberse acreditado que se ha cumplido con los requisitos 
que la normativa exige para aprobar una contratación directa en vía de regularización, en atención aflnforme N2 
910 - 2020 - GRC / GAJ; 

Que, mediante Informe NR 1061 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 09 de dlclembne de 2020, el Gerente de Asesorla 
Juríd ica del Gobierno Regional del Callao, Informa a la Gerencia General Regional, en atención al Oflclo NR 4609-
2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 11 de noviembre de 2020, mediante el cual se solicita se realice un nuevo 
análisis de los actuados, respecto a la aprobaCión de la Contratación Directa NR 002 - 2020 - DIRESA para la 
adquisición de Cama Camilla Multipropóslto por el monto de S/ 486,000.00, adqUisiCión que se encuentra Incluida 
en el Plan Anual de Controtaclones y la IOARR cuenta con un registro en el Invierte. pe con CUI NO 2485185, que 
previo a emitir opinión legal respectiva, se solicite a través de su Despacho a la Gerencia Regional de 
Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la emIsión de Informe, respecto a lo solicitado por la 
Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO en atención al Informe Ni 029 - 2020 - lAS de fecha 05 de 
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noviembre de 2020, emitido por el Consultor Especialista en Saneamiento Físico legal de la Oficina Ejecutiva de 

Administración de la DIRESA CALLAO, sobre que debe reeva luarse el Informe N' 171 - 2020 - GRC I GRPPAT -

OPMI de fecha 26 de Junio de 2020, que es ratificado mediante el Memorándum N' 2275 - 2020 - GRC /GRPPAT 
de fecha 07 de octubre de 2020; 

Que, por Informe N2 3046 - 2020 - GRC I GRPPAT - OPT con fecha de recepción 15 de diciembre de 2020, el Jefe 

de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, comunica que, habiéndose evaluado el contenido del presente expediente, se 

Informa que, de acuerdo al ámbito de las competencias funcionales de esta oficina, no es factible emit ir opin ión 
alguna sobre un tema relacionado a la contratación directa efectuada por la Dirección Regional de Salud del Callao, 

por lo que recomienda que, se remita el presente Informe a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, 
para su opinión, de conformidad a lo solicitado por la DIRESA CALLAO Y de la Gerencía de Asesorl. Juridlca; 

Que, con Informe N' 425 - 2020 - GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 17 de diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Programación Multlanual de Inversiones de la Gerenda Regional de Planeamlento¡ Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Informa sobre de la Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA y el análisis del 

Informe N' 171 - 2020 - GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 26 de j unio de 2020, vertiendo las siguientes 
conclusiones: 

4.1 El ,nforme N' 171 - 2020 - GRC I GRPPAT - OPM' de fecha 26.JUN.2020, emitido por la OPMI, está 
vigente y se encuentra en el marco del Sistema Nacional de Programación Multlanual y Gestión de 
Invef'$lones -InvIerte Pe. 

4.2 La Interpretación legal que hoce e' 6rgano de Asesoría Jurldlca de la DIRESA al Informe N' 171 - 2020-
GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 26.JUN.202O, emitido por la Oficina de Programación Multlanuo' de 
InversIones, no se encuentra en el marco del Sistema Nacional de Programación MuIr/anual y Gestión de 
Inver.lones - Invierte Pe. 

4.3 La aprobación de la Contratación DIrecta N' 002 - 2020 - OIRESA para la adquisición de Cama Camilla, 
por el Importe de SI 486,000. 00, .olldtada por la Dirección Regional de Salud - OIRESA, que.e encuentra 
en el PAC, tiene que ver con el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones, que no es de competencia de 
ID OPMI."; 

~GIOI¡"\" 
'Jt-'¡:> <t: Que, por Informe N' 1016 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 18 de diciembre de 2020, la Gerente Regional de [ al ~ Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia General Regional, en atención 
;;..~ .. .l. a su Proveido recaído en el Informe NO 1061 - 2020 - GRC I GAJ, por lo que remite el /nforme N2 3046 - 2020-1'), i'1TI GRC I GRPPAT - OPT de la Oflclna de Presupuesto y Tributación y el Informe NO 425 - 2020 - GRC I GRPPAT-
~- OPMI de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, mediante los cuales Informan que, respecto a la 

Viabilidad de la Contratación Directa N' 002 - 2020 - DIRESA, está relacionado con el Sistema de Contrataciones 
del Estado, por conslgulente¡ no está del ámbito de nuestras competencias fynclonales; 

... Glo"",, 
~o C' Que, con Informe N2 521 - 2020 - GRC I GA de fecha 30 de diciembre de 2020, el Gerente de Administración, se 
~ \ Irlge a la Gerencia General Regional, en relación al Provefdo de fecha 29 de diciembre de 2020 reca fdo en el 
.., . .... a;···· nforme N' 1016 - 2020 - GRCI GRPPAT, a fin de Informar que el Proceso de Contratación Directa NO 002 - 2020 -
&... é-8 DIRESA para la adquisición de Cama Camilla M ultlpropósito por el monto de SI 486,000.00, corresponde a la 

","",-0;;.."'_ Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, la cual ha solicitado opinión legal sobre la viabilidad de 

dicho proceso, no encontrándose dentro del ámbito de sus competencias funclonales¡ por lo que remite el 
documento de la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto V Acondicionamiento Territorial con los 
actuado, para los ñnes pertinentes; 

Que, con Informe N2 025 - 2021- GRC I GA - Ol de fecha 06 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de logfstlca de 
la Gerencia de Administrac ión del Gobierno Regional del Callao, se dirIge a la Gerencia General Regional, a fin de 
dar atención al Informe N' 1016 - 2020 - GRC / GRPPAT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Informa que no se encuentra dentro de sus competencias 
funcionales pronunciarse sobre la viabilidad de la Contratación Directa N2 002 - 2020 - DIRESA, toda vez que la 
misma se encuentra relacionada con el Sistema de Contrataciones del Estado. Asimismo, en atención a su 
ProveIdo de fecha 29 de diciembre de 2020 recaldo en el documento en mención, Informa que no le corresponde a 
su Despacho pronunciarse sobre la aprobaCión de la Contratación Directa N2 002 - 2020 - DIRESA para la 
adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto por el monto de sI 486,000.00, siendo el área correspondiente par. el 

pronunciamIento la DireccIón Regional de Salud; 
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Que, a través del Informe N" 30 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 13 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurfdlta de la DIRESA CALLAO, recomienda a la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud, que 

los actuados sean remitidos a la Gerencia General Regional, para que el Gerente de Asesoría Jurídica del Gobierno 
Regional del callao, emita pronunciamiento legal con los informes que requirió; 

Que, por Oficio N2 160 - 2021 - GRC / DIRESA / DG con fecha de recepción 13 de enero de 2021 (H.R. N" SGR -
000763), la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General 
Regional, el Informe N" 30 - 2021- GRC I DIRESA I OAJ mediante el cual, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
recomienda que los actu.dos sean remitidos por su Despacho, a la Gerencia de Asesorla Jurfdlca del Gobierno 
Regional del Callao, para su pronunciamiento correspondiente; 

Que, mediante Informe N" 096 - 2021- GRC / GAJ de fecha 20 de enero de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídica 
del Gobierno Regional del Callao, Informa a la Gerencia General Regional, en atención a su Proveído de fecha 06 de 
enero de 2021 recaldo en el Informe N" 02S - 2021- GRC / GA - Ol, la Oficina de Loglstlta a fin de dar atención al 

Infurme N" 1016 - 2020 - GRC I GRPPAT, manifiesta que no le corresponde a su Despacho pronunciarse sobre la 
aprobación de la Contratación Directa N" 002 - 2020 - DIRESA para la adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto 
por el monto de SI 486,000.00, siendo el área correspondiente para el pronunciamiento la Dirección Regional de 
Salud. Por lo que, en tal sentido devuelve los actuados, a fin de que sean derivados a la DIRESA CALLAO para su 
debida acumulación, en el expediente correspondiente; 

Que, con Informe NO 146 - 2021- GRC I GAJ de fecha 07 de febrero de 2021, el Gerente de Asesoría Jurldlca de la 
Sede Central del Gobierno Rellana! del Callao, en atención al Prove'do de fecha 21 de enero de 2021 de la 
Gerencia General Regional, retaído en el Informe NO 096 - 2021 - GRC I GAJ concluye que, corresponde. la 
Dirección Regional de Salud del Callao, a través de área usuaria correspondiente, emitir el informe técnico que 
sustente la Justificación de la necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en cuenta el numeral 
101.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y la Gul. de Orientación Contratación Directa Bajo 
Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, el cual 
tiene carácter de obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Olreeción Regional de Salud del callao, en su 
calidad de unidad ejecutora, y que emitido el informe técnico por el 'rea usuaria correspondiente, se deberá 
reformular el Informe legal de la Ofoeina de Asesoría Jurfdlca de la Dirección Regional de Salud del CaUao, a efectos 
de cumplir con el numeral 101,2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y la Guía de Orlentacfón 
Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE; 

Que, asimIsmo el Gerente de Asesoría Jurfdlca, recomienda a la Gerencia General Regional que, a través de su 
Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de Salud del CaUao, para la subsanación 
de los observaciones formulad.s, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del expediente 
administrativo, de conformidad con las normativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser 

,,0""010"« enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no Incurrir en 
$ ~ mayores atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobación de contratadones directas; 

~ 
S;---; Que, a través del Informe NR 173 - 2021- GRC I DIRESA / OAJ de fecha 22 de febrero de 2021, ellefe de la Oficina 
rfo\.T..r;}': de Asesoda Jurldica de la DIRESA CALLAO, manlflesta al Director Ejecutivo de la Oflclna Ejecutiva de 

AdministraCión, sobre las observaciones vertidas en el Informe N' 146 - 2021 - GRC I GAJ, al expediente de la 
Contratación Directa N" 002 - 2020 - DIRESA, a fin que se pronuncie al respecto; 

Que, con Informe N' 389 - 2021 - GRC I DIRESA I Ol de fecha 15 de marzo de 2021, el Jefe de l. Oficina de 
loglstlca de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe N2 173 - 2021 - GRC / DIRESA I OAJ, levanta las 
observaciones vertidas en el Informe NO 146 -2021-GRC I GAJ, al expediente de la Contratación Directa NR 002-

2020 - DIRESA; 

Que, mediante Memorándum N" 278 - 2021 / GRC I DIRESA I OEA de fecha 24 de marzo de 2021, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, remite el Informe NO 389 - 2021- GRC / 
DIRESA I OL, por el cual se levanta las observaciones a la Contratación Directa N~ 002 - 2020 - OIRESA en atención 
al Informe NO 173 - 2021-GRC I OIRESAI OAl; 

Que, con Informe NO 378 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 04 de mayo de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoria Jurídica de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por levantadas I.s observaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesoría Jurldlca del Gobierno Regional del CaUao, por lo que en consecuencia es viable la aprobación 
de la Contratación Directa Ni 002 - 2020 - DIRESA, para l. "Adquisición de Sesenta (60) Cama Camilla 
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Multlpropóslto", al haberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, asi como a lo recomendado en la "Guia de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia" del OSCE y al Comunicado N' 011- 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020; 

Que, por Oficio N' 2426 - 2021 - GRC I OIRESA I OG de fecha 07 de Junio de 2021 (H. R. N' SGR - 009286), la 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - OIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional, el 
Informe Ni 378 - 2021- GRC I OIRESA I OAl, en atención al Informe Ni 146 - 2021- GRC I GAl, en relación a la 
Contratadón Directa N9 002 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Sesenta (60) Cama Camilla Multlpropóslto", 
dando por levantadas las observaciones, lo que Informa para las acciones y fines correspondlentes¡ 

Que, mediante Oficio Ni 088 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de )ullo de 2021, el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solielta Opinión a la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, sobre la solicitud de aprobación en 
el presente año de 2021, en vla de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el año 2020 por 
sltuacl6n de emergencia, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto Supremo 
N' 044 - 2020 - PCM y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante Oficio N' 0000283 - 2021 - OSCE - DTN de fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, en relación al Oficio N' 088 - 2021 - GRC
CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, con Expediente N' 71140 - T. D. 19668946, absuelve lo solicitado, 
precisando que la determinación de responsabil idades de los funcionarios y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen jurfdlco que las vincule a ésta, por lo que el OSeE 
no tiene competencia para pronunciarse sobre las normas y proced imientos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entidades; 

Que, mediante el Informe N' 917 - 2021- GRC I GAl de fecha 13 de agosto de 2021, el Gerente de Asesoria 
Jurldlca del Gobierno Regional del Canao, emite Opinión legal, concluyendo que, estando al sustento técnico, 

:l~o .. -." '1c' ~~::~~~~:.:: ~ ~=c~~E~: ~g~~~a /:1 l:u~~~;~I~:g~e!~:::~a~~ ~~~~~ ~;:~aÓ~~a~~e::~r.°~~;í~ll~a d~e I~: 
g ~.~J.~ ... í Irecclón Regional de Salud, se advierte que el expediente admin istrativo para la aprobaCión de 111 Contratación 
~~]!~ Directa N' 002 - 2020 - DIREsA, par. la "Adquisición de Sesenta (60) C.mas Camilla Multlpropóslto", en vías de :~~_,,¿ regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, 

de conformidad al literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de l. Ley N' 30225, ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, en concordancia con el 
acáplte b.4) del literal b), del Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

~EGIO"., 
,..+0 -Y" mediante Decreto Supremo N" 344- 2018 - EF Y modificado por el Decreto Supremo Ni 162 - 2021-EF, contiene 

! t l on la documentación recomendada por l. Gula de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
.., . . .•. • . ••• o mergencla, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, por lo que la 
'o,. • ,,"'¡ Gerencia de Asesorla Juridlca del Gobierno Regional del Callao, considera procedente remitir los actuados al 

JI;. f'},,~, Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el Uteral s, del Artfculo lS de la Ley OrgánIca 
de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modlflcatorlas, proceda 
con la aprobaCión correspondiente, de asf considerarlo de la Contratación Directa señalada; 

Que, mediante Proveido de fecha 16 de agosto de 2021 recaído en el Informe N' 917 - 2021 - GRC I GAl, el 
Gerente General Regional (eJ, remite el expediente materia de análisis, a la Secretaría del Consejo Regional. con 

copla a la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 17 de agosto de 2021 recaldo en el Informe N' 917 - 2021 - GRC I GAl, el 
Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisIs, al Consejero Delegado, para su 
conocimiento V fines; 

Que, mediante Oficio N' 101- 2021- GRC - CR - CO - CVA de fecha 16 de agosto de 2021, el Consejero Delegado 
Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Regional Roberto Eliazar F«ncindez 
Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Reglon.1 del Periodo 2020, 
correspondiente a la Aprobación de Contratación Directa en vla de regularización afto 2020; 
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Que, a través del Oflclo Ni 110 - 2021- GRC / CR / RFG de fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, Sr, 
Roberto Ellazar Femández Geldres, en atención al Oflclo N! 101- 2021- GRC - CR - CD - CoJA, cumple en remitir 
al Consejero Delegado del presente periodo, el Oficio N! 095 - 2020 - GRC / CD / RFG de fecha 19 de octubre de 
2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Período 2020, mediante el cual hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación DIrecta N2 002 - 2020 - DIRESA. la Secretaria del Consejo Regional , 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia NO 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanltarla en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complementarla Final, que: "'Autorizase o los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manero excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27,1 del articulo 27 del Texto Vnlco Ordenado de lo Ley Ni 30225, Ley de ContratacIones del Estado, 
aprobado mediante Decr~to Supremo NI 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la sltvQclón de emergencia por el 

brote del COVID -19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, 051 como de 
aquellos que se realicen a partir de Ja ~ntrQda en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
dIrectas aprobadas están sujetas o rendldón de cuentas ante el Consejo RegIonal o el Concejo MunIcipal, según 
corresponda'; cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 'El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2020"', Asimismo, señala en el documento Indicado que, se tenga presente el marco normativo 
para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente 
objeto de contratación; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 
conformidad a lo establecido en el Numeral 6,4 de su Artfculo 6 del Decreto de Urgencia N2 025 - 2020, a través 
del cual se establece para alcanzar el objeto del presente Decreto, que establece: "'Dispóngase que para las 
contrataciones de bienes y servicios que realicen los entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Ni 30225, Ley de Contratadones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
082 - 2019 - EF. Y artfculo 100 del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Ni 344 - 2018 - EF, para alcanzar el ob/etlvo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se 
efectúa en un plazo m6xlmo de treinta (30) dios hóbiles, cuyo Inleto se computa de acuerdo a lo previsto en dicho 

"O~"'G""':1I Reglamento'; 
1$ 
,~ Que, la Comisión de Administración Regional seslonó el martes 31 de agosto de 2021, llegándose a la conclusión 

:';,... • ... ;. A que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa Ng 002 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición 

~.... ~ de Sesenta (60) Comas Camilla Multlpropóslto", por la suma de 5/ 486,000,00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil 
-. tncofll:

P 
con aa/lOO Soles), no se sustenta de por qu~ no 5e aprobó dicha contratación directa en el perlodo 2020, si se 
contaba con dicha facultad según la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia Na 102 -
2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 

q..~OREG/O~ emergencia nacional por el COV1D -19, dispone que: "'Autorizase a los AJealdes y Gobernadores Regionales, de 
,ff ~ anero excepcional, a oprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27_1 
o ~ , 
" .... • ..... o el artIculo 27 del Texto Unlco Ordenado de la Ley NI 30225, Ley de Contratadones del Estado, aprobado mediante 
"" ' S ' ~J Decreto Supremo N! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de lo situación de emergencia por el brote del COVID -

os. ~&7 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, así como de aquellas que se 
realicen a partir de la entrada en vlgencfa del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas 
aprobados están sujetas a rendición de cuentos ante el Consejo Regional o el Concejo MunIcipal, según 
corresponda"; cuya vigencia se estlpul. en su Articulo 11 'El presente Decreto de Urgencia tiene vlgenda hasta el 
31 de diciembre de 2020"', Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al 4rea usuaria; 

Que, mediante Dictamen NO 046 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, recomienda al Consejo Regional 
NO APROBAR la Contratación Directa N! 002 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Sesenta (60j Camas Camilla 
Multlpropóslto', por la suma de 51 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles), en vi. de 
regularización, por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Articulo 15 
de la Ley NQ 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerandos establecidos, por 

unanimidad: 
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SE ACUERDA: 

l . APROBAR el Dictamen Ni 046 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO APROBAR 
l. Contratación Directa N! 002 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Sesenta (60) Cama Camilla 
Multlpropósito', por la suma de 5/486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta V Seis Mil con aa/lOO Soles) en vías de 
regularización, por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramitación del presente 
expediente, debiendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3, ENCARGAR a la Secretaria del Consejo Regional, devolver, el expediente materia de análisis, a la Gerencia 
General Regional para que a través de sU despacho sea devuelto al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura V aprobaCión del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE V CUMPLA 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 046 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 31 de agosto de 2021 . 

COMISION DE ADMINISTRACION REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Memorando N'443-2020-GRC/DIRESAlDESP, de fecha 28 de abril del 2020, de la 
Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
el mediante Resolución Dlrectoral N' 215 -2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 06 de mayo del 
2021, la Dirección Regional de Salud del Callao, el Memorando N'891-2021-
GRCIDIRESAlOEPElUFPTO, del 25 de mayo del 2020, la Unidad de Planeamiento 
Estratégico, el Informe N'1553-2020-GRCIDIRESAlOL-UP, del 20 de mayo del 2020, la 
Oficina de Loglstlca, la Carta de Compromiso N' 002, del 27 de mayo del 2020, de la Oficina 
de Logfstica, la Resolución Directoral N'241-2020-GRCIDIRESAlDG, del 12 de junio del 
2020, el Memorando N' 141-2020-GRC/DIRESAlOEA, del 17 de Junio del 2020, de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N"1578-202O-GRC-DIRESA-OL, del 19 de 
junio del 2020, de la oficina de Logfstlca, el Memorando N' 147-2020-GRC/DIRESAlOEA, 
del 19 da junio del 2020, de la Oficina Ejecutiva de Administración, el Memorando N'625-
2020-GRC/DIRESAlDESP, del 26 de junio del 2020,de la Dirección Ejecutiva de Salud de las 
Personas, el Memorándum N"170-2020-(ORCIDIRESNOEA, del 26 de junio del 2020, de la 
Gerencia ejecutiva de Administración, el Informe N" 582-2020-GRC DIRESAlOAJ. del 26 de 
junio del 2020, de la OfICina de Asesorfa Jurfdlca, el OfIcIo N'2021-2020-GRC/DIRESNDG, 
del 26 junio del 2020, de la Dirección Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
el proveIdo SIN del 01 de julio del 2020, de la Gerencia General Regional, el Informe N '458-
2020-GRC/GAJ. del 07 de julio del 2020, de la Gerencia de Asesorfa Juridlca del Gobierno 
Regional del Callao, el OfIcio N' 080-2020-GRC/CD/RFG. del 16 de julio del 2020, del 
Consejero Delegado, la Carta SIN del 13 de agosto del 2020, de la Empresa 
IMPORTACIONES CERTIMEDIC S A C, el Informe N' 2249-2020-GRC/DIRESAlOL, del 08 
de setiembre del 2020, de la OfICina de Loglstlca de la Dirección Regional de Salud, el 
Informe N' 296-2020-GRC/DIRESAlOEPElUFPTO, del 15 de setiembre del 2020, de la 
OfICina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico de la Dirección Regional de Salud del Callao, 
elllnforme N' 858-202O-GRC-OIRESAlOAJ, de fecha 25 de setiembre del 2020, de la OfIcina 
de Asesoramiento Jurldlca de la Dirección Reglonaf de Salud del Callao, el Oficio N'3493-
2020-GRCIDIRESAlDG, de fecha 25 de setiembre del 2020, de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, el Memorando N'716-2020-GRC/GAJ, de fecha 02 de octubre del 2020, de 
la Gerencia de Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, el Memorándum N' 2275-
2020-GRC/GRPPA de fecha 07 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento TerrHorial, el Informe N' 822-2020-GRC/GAJ, de fecha 12 
de octubre del 2020, de la Gerencia de Asesoría Jurldlca, el Oficio N" 095-2020-
GRC/CDIRFG, de fecha 19 de octubre de 2020, del Consejero Delegado, el Informe N' 910-

l~~~G~R~C~/~GAJ, de fecha 29 de octubre de 2020,de la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, el 
oran N' 1678-2020-GRCIDIRESAlOEPE de fecha 03 de noviembre de 2020, de la 

Oficl de laneamiento Estratégico, el Memorando N' 514-2020-GRC/DIRESAlDG/OEA de 
~~~a~o~ e noviembre 2020, de la OfICina Ejecutiva de Administración, el Informe N' 995-

CIDIRESAlOAJ, da fecha 11 de noviembre de 2020, de la Oficina da Asesorla 
u Idl, Oficio N' 160-2021-GRCIDIRESAlDG, de fecha 12 de enero del 2020, de la 
l eón Re ' al del Callao, el Informe N' 025-2021-GRC/GA-OL de fecha 06 de enero del 

2 1, de la Oficina de Loglstica, el Informe N' 148-2021-GRClGAJ de fecha 01 de febrero 
de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, el proveido 
SIN, de fecha 02 de enero del 2021 , de la Gerencia General Regional, el Informe N' 173-
2021-GRC/DIRESAlOAJ de fecha 22 de febrero de 2021 ,de la Oficina de Asesorfa Jurldica 
de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N' 389-2021-GRC/DIRESAlOL de 
fecha 15 de marzo del 2021 ,de la Oficina de Loglsllca, el Memorándum N' 278-
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2021/GRC/DIRESAlOEA, de fecha 24 de marzo del 2021, de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, el Informe N' 378-2021-GRC-DIRESAlOAJ, de fecha 04 de marzo del 2021 , 
de la Oficina de Asesorla Jurldlca, el Oficio N' 2428-2021-GRC/DIRESAlDG, de fecha 09 de 
Junio de 2021, de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N' 917-2021-
GRC/GAJ, de fecha 13 de agosto 2021 , de la Gerencia de Asesorla Jurldica. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Polltlca del Perú modificado por el 
Artículo Único de la ley N' 30305, "los gobiernos regionales tienen autonomla polltlca, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) la estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo 
fiscalizador ( ... )"; concordante con el Articulo 2 de la ley N' 27867, ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, establece que: "los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomla polltica, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal"; 

Que, en los Artlculos 7° y 9° de la Constitución Polltlca del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Polltica Nacional de Salud, correspondiendo al 
Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todo el acceso equitativo a los 
servicios de salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las 
amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo Integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Artículo 13 de la ley N' 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
que el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente ley y aquellas 
que le sean delegadas ( ... )": el Inciso b) del Articulo 14 de la misma norma que prescribe que 
"El Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... )"; en el Inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, señala 
que es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modlflcar o derogar las normas que regulen 
o reglamenten los asuntos y materias de competenCia y funciones del Gobierno Regional 
( ... )" y el inciso a) del Articulo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de 
dictar "( ... ) Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la ley N" 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
que: ' l as contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a 
la ley de la materia, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Articulo 39 de la ley N' 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
m . lcatorias, señala que: ' ( ... ) los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 

t órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de Interés público, ciudadano o 
~NR~itucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una 

on -o norma institucional ( ... )'; 

ue, mediante Decreto Supremo No 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 
en el Diario OK 'El Peruano', se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley N' 27444, ley 
del Procedimiento Administrativo General; 

Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la ley N' 27444, ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la 'Presunción de la calidad de los informes' y 
' Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Artfculo IV del 
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mencionado cuerpo legal, senala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1 .7. Principio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, eprobado por el Decreto Supremo N' 082 
- 2019 - EF publicado el13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen 
que: "b) El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas 
con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los 
requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la 
planificación de las contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones 
efectuadas a su requerimiento, para su conformidad", y Oc) El Órgano Encargado de las 
Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la 
gestión del abastecimiento de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una sltueclón de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional 
de salud"; 

Que, en el Articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
por Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, establece: "Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa. La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del articulo 27 de la Ley bajo las condiciones que a 
continuación se indican: ( ... ) b) Situación de Emergencia La situación de emergencia se 
configura por alguno de los siguientes supuestos: ( ... ) b.4) Emergencias sanitarias, que son 
aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de la 
materia. En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera Inmediata los bienes, servicios 
en general, consultarlas u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del 
evento próximo a producirse, como para atender los requerimientos generados como 
consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la 
presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles siguientes de la 
entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o del Inicio de la prestación, 
o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida 
a las actuaciones preparatorias, el Informe o 105 informes que contienen el sustento técnico 
legal de la Contratación Direcla, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl como el contrato 
y sus requis itos, que a la fecha de la contratación no haya sido elaborada, aprobada o 

scnta, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE 
I s Informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la 

arantla, el plazo puede ampliarse por diez (10) dlas adicionales ( ... )"; 

ue, en los Numerales 101.1, 101 .2 Y 101.3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N" 
25, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 344 - 2018 

ublicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano', y modificado 
orO cr mo N' 377 -2019- EF publicado el14 de diciembre de 201gen el Diario 

clal "El Pe no' , disponen que: '101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas 
e, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), D, k), 1) Y m) del 

umera 1 del articulo 27 de la Ley', "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, 
cu o de jo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en 

o de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación Directa 
requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el Informe o informes 
previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación 
Directa" y ' 101 .3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los 
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Informes que lo sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 
27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a su emisión o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: '( ... ) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabil idad de quien se indique 
en los documentos del procedimiento de selección"; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ell1 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavlrus (COVID - 19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea 
en más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 
en el Diario Oficial 'El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara 
en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
' Declaratoria che Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parte conslderatlva del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
apruebe el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobeda en el numeral 1.1 del presente articulo, el mismo 
que Incluye al Seguro Social de Salud - ESSALUD y las Sanidades de las Fuerzas Armadas 
y Policla Nacional del Perú", y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe 
que: 'Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento 
de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N" 025 
- 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 'El Peruano', se dictan 
medidas urgentes y excapclonales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su 
Articulo 6 sobre Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, 
establece: 'Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las 
entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 
30225, Ley de Ccntrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 -
2019 - EF, yartlculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto 
de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta ( 30) dlas hábiles, 
cuyo inicio se computa de acuerdo a lo preVisto en dicho Reglamento"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N" 026 - 2020, publicado el11 de marzo de 2020 en ,1 Diario Oficial 'El Peruano', se establece diversas medidas excepcionales y temporales 
V P ra prevenir la Propagación del Coronavlrus (COVID - 19) en el territorio nacional, 

stablece el Objeto en su Articulo 1 ' El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar 
edidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de 

uesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
u por el virus del COVID - 1 g, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a 

inulr ec clón a la economla peruana por el alto riesgo de propagación del 
" ''''--->'Ionado vlr a nivel nacional"; 

.. ,_",,,,i ... te Decreto Supremo N" 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 
af'Ii'ÑJtfi<clal 'El Peruano", y sus mod~lcatorlas, Decreto Supremo que aprueba el Plan 

de Ión y elación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia 
Sanitaria declarad por Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que 
declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas 
calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 
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1 se aprueba: "Plan de Acci6n-Vigllancia, contención y atención de casos del nuevo COVID 
- 19 en el Perú" y la relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la 
emergencia sanitaria COVlD 19", yen su Articulo 2 se identifICa las "Entidades Intervlnientes 
y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al 
Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones Inmediatas desarrolladas en el "Plan 
de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" 
aprobado en el articulo 1 del presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el 
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el 
servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N' 007 - 2014 - SAo; 

Que, con Decreto Supremo N' 044 - 2020 - PCM, publicado el15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Artlcul01 "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) dlas calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVlD 
-19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N' 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiemos 
Regionales en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del 
Coronavirus (COVID- 19); 

Que, por Decreto de Urgencia N' 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano', se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación 
de Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano', dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N' 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del 
COVlD - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de 
regularización, asl como aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a 
rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda", 
cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 'El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, diante Decreto Supremo N' 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 
e el Dlar Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 

r ciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, Y 
otras disposiciones; 

Que, media Icio N' Doo0244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, 
la Dirección Técnica Normativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en 
atención a la Ley de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la 
regularización de la Contratación Directa por Situación de Emergencia, señala: "( •.. ), SI el 
plazo de 30 dlas hubiese transcurrido, la Entidad debe cumplir Igual con la regularización, 
sin perjuicio, del deslinde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha 

5 



I 

\ 

regularización dentro del plazo legal'; 

Que, la Opini6n N' 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, concluye que: '( .. . ) La Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N" 102 - 2020 modifica transitoriamente el 
numeral 27.2 del articulo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera excepcional hasta el 
31 de diciembre de 2020 -fecha en la que culmina la vigencia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, los 
Alcaldes y Gobernadores Regionales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones 
directas por sltuacl6n de emergencia realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en 
el marco de la sltuacl6n de emergencia por el brote del COVID - 19 que se encuentran 
pendientes de regularlzaci6n, asl como aquellas contrataciones directas por situaci6n de 
emergencia realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. 
En consecuencia, en los supuestos de hecho y en el periodo determinados por el Decreto de 
Urgencia N' 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo Municipal no tienen competencia 
para aprobar las referidas contrataciones directas por emergencia ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprob6 el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organlzaci6n y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N" 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N' 000009 de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, con Resolucl6n Ministerial N" 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020, se 
aprueba la Directiva Sanitaria N° 099 - MINSA I 2020 I DGIESP 'Directiva Sanitaria que 
establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevenci6n y control de la 
anemia en el contexto del COVID - 19'; 

Que, con Resoluci6n Ejecutiva Regional N" 138 de fecha 20 de julio de 2020, mediante la 
cual se aprueba la actualizaci6n del ' Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de 
Salud y Contenci6n del COVID - 19 V.02' del Gobierno Regional del Callao; 

Que, con Memorando N'443-2020-GRC/DIRESAlDESP, de fecha 28 de abril del 2020, la 
Dlrecci6n Ejecutiva de Salud de las Personas de la Direcci6n Regional de Salud del Callao, 
remite a la Oficina Ejecutiva de Administración, el requerimiento conteniendo las 
Especificaciones Técnica de 11 (ltems), sobre el expediente de Inversión denominada 
'Inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposlcl6n y de rehabilitaclón
IOARR.'; 

Que, mediante Resolución Dlrectoral N' 215 -2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 06 de mayo 
del 2021, la Dirección Regional de Salud del Callao, aprueba las Especificaciones Técnicas 
del expediente denominado 'Inversiones de optimización, de ampllacl6n marginal, de 
reposición y de rehabllltación-IOARR' según detalle consignado en el Formato N' 07-0, con 
Registro IOARR N' 2485185-Estado de Emergencia, encantarándose dentro de dicho 
formato la adquisición de cama camilla multipropOsito; 

Que, Memorando N'891-2021-GRC/DIRESAlOEPElUFPTO, del 25 de mayo del 2020, 
Unidad aneamlento Estratégico, aprueba la Certificación de Crédito Presupuestal 

"i...~ ... ) por I quisición de cama camilla multlprop6sito dentro del marco de la Emergencia 
S ni VID-19 a través de la IOARR 2485185, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordl RO) según detalle siguiente CCP N' 3030, Especifica de Gasto 2.6.3.2.4., monto 

1 S/486, .00; 

Que, con Informe N'1553-2020-GRC/DIRESAlOL-UP, del 20 de mayo del 2020, la Oficina 
de Loglstica solicita a la Oficina Ejecutiva de Administración la aprobación del Expediente de 
Contratación de la Contratación Directa N'002-2020-DIRESA para la Adquisición de cama 
camilla multipropóslto· por la suma de S/486,000.00, en dicho Informe se serlala en su punto 
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1.7 que el Órgano Encargado de las Contrataciones realiza la Indagación de Mercado para 
la determinación del Valor Estimado para la etención del presente requerimiento, en el cual 
se indica las nuevas fuentes, criterio y demás información que permite establecer el valor, 
tipo y condiciones aplicables a la contratación (el cual está reflejado en el cuadro comparativo 
de fecha 20 de mayo del 2020, adjuntando al expediente de contrataciÓn) el cual refleja el 
siguiente monto: 

Descri0ci6n Monto Proveedor 
Cama camilla S/485,OOO.00 Importaciones Certimedic 
multipropósitos SAC 
Cama camilla S/2'398,800.00 Golden Medical Tech S.A.C 
multiDroDósitos 

Señalando en la parte analflica: 
"(oo .) 
3.1 Según la Opinión N' 003-20191DTN Indica lo siguiente: 
(oo .) 

Al respecto, es Importante sellalar que la normativa de contratación pública establece 
supuestos taxativos en los que carece de objeto realizar un procedimiento de seleCCión 
competitivo, toda vez que, por razones coyunturales, económicas o de mercado, la Entidad 
requiere contratar directamente con un determinado proveedor para satisfacer una necesidad 
pública. Tales supuestos se encuentran establecidos en el articulo 27 de la Ley y constituyen 
las causales de contratación directa. 

De esta manera, cuando una Entidad decide aprobar una contratación directa, de manera 
excepcional dicha Entidad puede contratar directamente con determinado proveedor. 

No obstante, la anterior, debe Indicarse que la aprobación de una contratación directa no 
enerva la obligación de la Entidad de aplicar las disposiciones de la normativa de 
contrataciones del Estado que regulan las fases de actuaciones preparatorias, ni de 
ejecución y garantfas establecidas en la Ley y el Reglamento. 

3.2 Según la Opinión N' 127-2019/DTN Indica lo siguiente: 
(oo.) considerado que el axpediente de contratacl6n es aprobado en la fase de actos 
preparatorios-previa a la aprobaci6n de la contratacl6n directa-se desprende que dicho 
expediente debe aprobarse con anterioridad a la aprobaci6n de la contrataci6n directo .• 

Que, mediante Carta de Compromiso N' 002, del 27 de mayo del 2020, suscrita por la Oficina 
de Logistica, dirigida a la Empresa IMPORTACIONES CERTlMEDIC SAC, asume al 
compromiso de ejecutar el procedimiento de Contratación Directa de la "Adquisición de cama 
camilla multlprop6slto para el equipamiento médico del HospHal de Contingencia para la 

nclón de pacientes afectado por COVID-19 solicitado por la Dirección Ejecutiva de salud 
la onas' siguiendo los parámetros enmarcados en la Ley de Contrataciones del 
do forme al Literal b) del Articulo 27' y su Reglamento hasta su completa culminación 

,"J¡!8/l¡r1a cual su Empresa hará el ingreso de 60 (unidades) de Cama Camilla Multiprop6sHo 
MEO, valorizado en S/486,OOO.OO (Cuatrocientos Ochenta y Seis mil con 00/100 

Ido IGV lo que marca el Inicio de la Contratación Directa; 

Que, con Resolución Dlrectoral N'241-2020-GRC/DtRESNDG, del 12 de junio del 2020, se 
aprobó ta Décima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Dirección Regional 
de Salud del Callao correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de incluir cinco (05) 
procedimientos, encontrándose entre ellos el proceso con N' de referencia PAC 29, para la 
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"Adquisición de Cama Camilla Multlpropóslto' por el monto de S/486,OOO.00, Tipo de 
Procedimiento Contrataciones Directa; 

Que, mediante Memorando N" 141-2020-GRC/DlRESNOEA, del 17 de Junio del 2020, el 
Director Ejecutivo de Administración de la Dirección Regional de Salud del Callao, aprueba 
el Expediente de contretación Directa N'002-2020-DIRESA, para la "Adquisición de Cama 
Camilla Multlpropóslto', por la suma de SI. 486,000.00. (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil 
con 00/100 Soles); 

Que, con informe N"1578-2020-GRC-DIRESA-OL, del 19 de Junio del 2020, la Jefatura de la 
oficina de Loglstica emite el Informe técnico para la aprobación de la Contratación Directa 
para la Adquisición de Cama Camilla Multipropósito, por la causal de Emergencia Sanitaria 
en vla de regularización, señalando: 

"2.3 .. .. es justificante realizar contrataciones directas, toóa vez que se ha decretado 
una emergencia sanitaria, resultando procadente contratar los bienes de manera 
Inmediata tanto para prevenir los efectos del evento producido, sin sula/8rse a los 
requisitos formales de la normatlvidad vigente ( .. . ), de conformlded el párrafo 
segundo de/art/culo 100' del Reglamento de la Ley N'30225-Ley de contrataciones 
del Estado .. . 
2.4 . .. siendo as/, con Carta de compromiso N'002-2020 se solicita al proveedor 
IMPORTACIONES CERTlMED/C S.A.C. haga ingreso de 60 (Unidades) de Camilla 
Multipropóslto - CAREMED, valorizado en 5/486,000.00, incluido IGV, lo que 
marcara el InIcio de la contratación Directa; Indicado lo anterior el Proveedor 
IMPORTACIONES CERTlMEDIC S.A.c. hace entrega de Sesenta (60) Cama 
Camillas Multlpropóslto, con fecha 27 de mayo del 2020, • 

Que, con Memorando N" 147-202O-GRCIDIRESNOEA, del 19 de junio del 2020, la Oficina 
Ejecutiva de Administración, solicita a la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, de 
forma MUY URGENTE, emite de corresponder la conformidad del Ingreso de los Bienes; de 
no ser asl apremiante de cubrir la necesidad de estos bienes para la lucha contra COVID-19, 
y la no emisión de los mencionados documentos limita a esta Oficina el proseguir con 
cualquier tipo de tramite respecto a la adquisición de estos bienes; pudiendo ocasiones una 
responsabilidad administretiva, civil o penal que corresponda; 

Que, con Memorando N'625-2020-GRC/DIRESNDESP, del 26 de junio del 2020, la 
Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, remite a la oficina Ejecutiva de Administración, 

Acta de Conformidad según lo solicitado en el documento de la referencia a fin de que se 
'núe con el trámite administrativo correspondiente; 

,co Memorándum N"170-2020-(ORCIDIRESNOEA, del 26 de junio del 2020, la 
neia e cutiva de Administración remite la Oficina de Asesoria Juridica la conformidad 

e ' gres (le camas camillas multlpropóslto, en atención a lo solicitado, a fin de continuar 
C e mlte administrativo adjuntando el expediente de contratación directa; 

Que, medi e Informe N' 582-2020-GRC DIRESNOAJ. del 26 de junio del 2020, la Oficina 
de Asesorla Idica, concluyendo que: 1. La DIRESA Callao, osuna Unidad Ejecutora 
dependiente administrativamente del Gobierno Regional. conforme a lo que dispone el ROF, 
del Gobierno Regional del Callao y especlflcamente depende de la Gerencia General 
Regional del Callao. según ROF de la DIRESA Callao, 2. Mediante Decreto Supremo N. 008-
2020-SA, N' 020-2020- SA, N' 027-2020-SA y N' 031 -2020-SA, se ha configurado el 
supuesto de Situación de Emergencia requerido por el literal b) del articulo 27' de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 3. Obran en el Expediente los documentos que acraditan que se 
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1) determinó la necesidad (requerimiento del área usuaria), 2) efectuó Indagación de 
mercado (cotización de un proveedor), 3) Identifico la contratación directa, 4) aprobó el 
expediente de contratación (no puede confundirse con el documento que aprueba la 
contratación directa), 4. Que el 27 de mayo del 2020 mediante Gule de Remisión EG01-53 
el Proveedor IMPORTACIONES CERTIMEDIC S. A. C. hace entrega de 60 Camas Camillas 
MUltipropósito. 5. El Pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, debe 
aprobar la Contratación Directa N'002-2020-DIRESA, para la 'Adquisición de Cama Camilla 
Multipropósito· por el monto de 5/486.000 00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 
soles), incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COMD-19 en vla de 
regularización en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, con Oficio N'2021-2020-GRCIDIRESNDG, del 26 Junio del 2020, la Directora Regional 
de la Dirección Regional de Salud del Callao, remite al despacho del Gobernador Regional 
el expediente administrativo referente a la Contratación Directa N.002-202O-DIRESA para la 
'Adquisición de Cama Camilla Multipropósito' para su respectiva aprobación; 

Que, con proveido SIN del 01 de julio del 2020, consignado en la Hola de Ruta N' SGR-
009202, la Gerencia General Regional remite el expedienta a la Gerencia de Asesorla 
Jurldlca para trámite correspondiente; 

Que, con Informe N' 458-2020-GRC/GAJ. del 07 de Julio del 2020, la Gerencia de Asesorla 
Jurldica del Gobierno Regional del Callao, es de la opinión que resulta procedente lo 
solicitado por la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante 
Oficio N.2021-2021- GRCIDIRESNDG, de fecha 26 de Junio del 2020; 

Que, mediante Oficio N' 080-2020-GRC/CD/RFG. del 16 de Julio del 2020, el Consejero 
Delegado, remite el expediente de la Contratación Directa a la Secretaria del Consejo 
Regional para conocimiento y fines, con Proveido SIN del 17 de Julio del 2020, en el mismo 
documento la Gerencia General remite el expediente a la Dirección Regional de Salud del 
Callao, para trámite correspondiente; 

Que, mediante Carta SIN del 13 de agosto del 2020, la Empresa IMPORTACIONES 
CERTIMEDIC S A C solicita reconocimiento de deuda por la entrega de 60 camillas 
multipropósito a la Dirección Regional de Salud del Callao; 

Que, con Informe N" 2249-2020-GRC/DIRESNOL, del 08 de setiembre del 2020, la Oficina 
de oglstica de la Dirección Regional de Salud, solicita la disponibilidad presupuestal para la 

ntratación Directa N' 002-2020-DIRESA para la 'Adqulsiclón de Cama Camilla 
'\1VJ1UI"'l!'rop6sito' por el monto de SI 486,000 00, señalando que dichos equipos fueron 

qul en el marco de la emergencia Sanitaria COVID - 19; 

ue, con Inl e N' 296-202O-GRC/DIRESNOEPElUFPTO, del15 de setiembre del 2020, 
,cina jecutiva de Planeamiento Estratégico de la Dirección Regional de Salud del 

Calla e~la en la parte de sus conclusiones que: 

4.1. acuerdo a lo informado en el numeral 3.5 y 3.6 (Cuadro N' 01 Y 02) Y 
conforme al análisis efectuado por la Unidad Formuladora de Presupuesto, se 
observa que en la partida 1.6.3.2.4.1 de la IOARR 2485185, NO Cuenta con 
disponibilidad presupuestal para atender Contratación Directa N" 002-2020-DIRESA 
pare la ''Adquisición de Cama Camilla Multipropósito' POR EL IMPORTE TOTAL DE 
si. 486,000.00; asimismo, la Oficina de Logrstica no deberá vulnerar las 
disposiciones señaladas del numeral 13. 5 dal Articulo 13" de la DIRECTIVA N' 011-
2019-EF/50.01. 
4.2. Que, actualmente se encuentra en estado APROBADO la CCP N'3030 an el 
marco de la Contrataciones Directa N' 002-2020-DIRESA. por el imporle de SI. 
486,000.00, el cual a la fecha desde su aprobación no presenta ejecución, conforme 
a los reportes adjuntos. 

9 



I 

4.3. La Oficina d9 Plan9amlento Estratégico como Órgano de Asesoramiento, solicita 
que la Oficina de Administración o el que haga sus veC9S en coordinación con la 
Oficina de Loglstica y la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, d9terminen 
la pertinencia de los saldos evidenciados con cargo produclo 2485185, deberán 
emitir el Informe que correspondiente y/o propuesta de modificación presupuestal en 
la Fte. De Recursos Ordinarios, sin embargo, la misma no deberá vulnerar las 
disposiciones señaladas en el numeral 13.5 del ArtIculo 13' de la DIRECTIVA NI 
001-2019-EF/50.01. 

Que, con Informe N" 858-2020-GRC-DIRESAlOAJ, de fecha 25 de setiembre del 2020, la 
Oficina de Asesoramiento Jurldlca de la Dirección Regional de Salud del Callao, opina que: 
ELEVAR el presente expediente administrativo de la Contratación Directa N" 002-2020-
DIRESA para la Adquisición de Cama Camilla Multipropóslto" al Gobernador Regional del 
Callao, para que corra traslado al Pleno del Consejo Regional para su aprobación respectiva; 

Que, con Oficio N'3493-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 25 de setiembre del 2020, la 
Dirección Regional de Salud del Callao, eleva el expediente a la Gobernación Regional del 
Callao, para que por un Intermedio se proceda con su aprobación a través del Consejo 
Regional; 

Que, con Memorando N"716-2020-GRC/GAJ, de fecha 02 de octubre del 2020, la Gerencia 
de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, solicita a la Gerencia Regional de 
Planteamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para que emita su Informe 
técnico con respecto a lo solicitado por la Dirección Regional de Salud del Callao; 

Que, con Memorándum N" 2275-2020-GRC/GRPPA de fecha 07 de octubre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, señala 
que no tiene competencias para variar, apoyar y/o sustentar ante el Consejo Regional la 
aprobación de la Contrataciones Directa solicitada por DIRESA; 

Que, con Informe N" 822-2020-GRC/GAJ, de fecha 12 de octubre del 2020, la Gerencia de 
Asesorla Jurldica, se reafirma en la opinión dad en el informe N' 458-202O-GRC/GAJ, en 
consecuencia, resulta procedente lo solicitado por la Dirección Regional de Salud del Callao, 
mediante Oficio N' 3494-2020-GRC/DlRESA/DG y el Oficio N' 3613-2020-
GRC/DIRESA/DG, respecto a la aprObación de la Contratación Directa N" 002-2020-
DIRESA, para la • Adquisición de Cama Camilla Multipropósito' por el monto de SI. 
4 ,000.00, incluido IGV, debido a la emergencia sanitaria (COVID-19); 

e, con Oficio N" 095-2020-GRC/CD/RFG, de fecha 19 de octubre de 2020 el Consejo 
elegado devuelve el expediente señalando que ya no corresponde al Consejo Regional del 
obiemo Regional del Callao, el aprobar la Contratación Directa N' 002-2020-DIRESA, en 

azón del Decreto de Urgencia N" 102-2020 del 02 de setiembre del 2020 y se tengB presente 
arco normativo para cualquier procedimiento del cual se advierta que es de similar tenor 

nido técnico y legal con diferente objeto de contratación, asimismo con memorando 
""''<>/1;'9- C-CR de fecha 20 de octubre de 2020, el Secretario del Consejo Regional 

te a la Gerencia de Asesorla Jurldlca; 

Qu Informe N' 910-2020-GRC/GAJ, de fecha 29 de octubre de 2020, la Gerencia de 
Ases rla diea en atención a los informes emitidos por la Oficina de Loglstiea de Ejecutiva 
de Planea miento Estratégico de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Oficio de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe 
de la Programación Multianual de Inversiones, asl como a la normatividad vigente, considera 
que no procederla la solicitud de la Directiva Regional de Salud del Callao, respecto de la 
aprobación en vla de regularlzación de la Contratación Directa N' 002-2020-DIRESA para la 
"Adquisición de Cama Camilla Multipropóstto" por el monto de SI. 486,000.00 incluido IGV, 
debido a la emergencia sanitaria por el COVID-19; 
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Que, con Memorando N' 1676-2020-GRCIDIRESNOEPE de fecha 03 de noviembre de 
2020, la Oficina de Planeamiento Estratégico Informa que el procedimiento de selecci6n en 
la modalidad de contrataciones directa, • Adquisición de Cama Camilla Multlprop6sito' por el 
monto de SI. 486,000.00 incluido IGV, debido a la emergencia sanitaria por el COVID-19, lo 
cual se encuentra en ESTADO APROBADO, para los fines correspondientes a cargo de la 
Oficina de Logistica; 

Que, con Memorando N' 514-2020-GRCIDIRESNDG/OEA de fecha 05 de noviembre 2020, 
la Oficina Ejecutiva de Adminlstraci6n, a través del informe N' 029-2020-IAS, concluye lo 
siguiente: 

3.1. Que, si existe registro en la fase de ejecucIón en el Formato 8 C dellOARR, 
en sus anexos se ha edjuntado la Resolución Dlrectoral N" 215-2020-
GRC/DIRESAlDG, de fecha 06 de mayo del 2020, que aprobó las 
especificaciones técnlces de inversión denominade "Inversiones de 
optimización de ampliacIón marginal, de reposIción y de rehabilitacIón -
IOARR"; 
3.2. La Dirección General del Programa Multianual de Inversiones del Ministerio 
de Economla medIante OficIo N' 0263-2020-EF/3.04 de fecha 18 de selfembre 
del 2020, ha seilalado que debemos regIstrar el cumplimiento de 18s 
obligaciones adquiridas y posteriormente solicItar el cierre otorgándonos un 
plezo de 60 dlas calendarios. 
3.3. Respecto a la aclaración del Informe N" 296-2020-
GRCIDIRESAlOEPElUFPTO del 05 da satiembre del 2020, se indicó: 
3.3.1. Que e fojas 87 consta la certificación presupuestal por la suma de SI. 
486,000.00 para la adquisición de cama camillas de fechas 25.05.2020. 
3.3.2. Mediante el Informe N" 296-2020-GRClDIRESAlOEPElUFPTO, de fecha 
15.09.2020 a un pedido de la Unidad de Loglstlca de solicitar disponibilidad 
presupuestaria pera le adquisición de la cama camilla correspondiente a la 
Conúatación Directa N' 002-2020-DIRESA por el importe de SI. 486,000.00 se 
indica que existe certificacIón presupuestal por 486,000.00. en la conclusión del 
informa 4.2 se Indica que ya existe la Certificación Presupuestal APROBADO, 
CCP N" 3030. 

Que, mediante Informe N' 995-2020-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 11 de noviembre de 2020, 
la Ofi na de Asesorla Jurldiea, emite opinión sobre la viabilidad de la Contrataciones Directa 
N' O 2-2020-DIRESA, concluyendo que es VIABLE la misma, habiéndose acreditado que 
cue ta con la Certificación de Crédito Presupuesto N' 3030, por el monto de SI. 486,000.00 
la ecesldad de la adquisición surgió a ralz de la pandemla, el ingreso de los bienes 
a reditando la ejecución flslea con la Carla de Compromiso N' 002 del 17 de mayo del 2020, 
si como los Informes técnicos y legales que la sustentan de conformidad a la normativa de 

trataciones del Estado; 

e, Oficio N' 160-2021-GRCIDIRESAlDG, de fecha 12 de enero del 2020, la Dirección 
lonal allao, remita el expediente a la Gerencia General Regional, para que sean 
ilidos a I Gerencia de Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del Callao para el 

nto correspondiente; 

Que, e N' 025-2021-GRC/GA-OL de fecha 06 de enero del 2021, la Oficina de 
Lo tiea, in ca a la Gerencia General Regional que el pronunciamiento sobre la aprobación 
e la Contrataciones Directa N' 002-2020-OIRESA, para la adquisición de cama eamilla 

multipropósito por el monto de SI. 486,000.00 no corresponde a la OfICina de Loglstica del 
GORE, siendo el área correspondiente para el pronunciamiento la Dirección Regional de 
Salud; 
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Que, con Informe N' 146-2021-GRClGAJ de fecha 01 de febrero de 2021 , la Gerencia de 
Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao manifiesta al Gerente General Regional 
que: 

·Corresponde a la DIrección Regional de Salud del Callao, a través del área usuaria 
correspondiente emitir el informe técnico que sustente la justificación de la necesidad 
y la procedencia de contratación directa, taniendo en cuenta el numeral 101.2 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado y la Gula de Orientación 
Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones -OSCE, el cual tiene carácter obligatorio y está a 
cargo exclusivamente de la Dlrecclon Regional de Salud del Callao en su calidad de 
unidad ejecutora. 

Emitido el informe técnico por el área usuaria correspondiente se deberá reformular 
el informe legal de la Oncina de Asesorla Jurldica de la Direccion Regional de Salud 
del callao, a efectos de cumplir con el numeral 101.2 del reglamento de la Ley de 
Contrataciones del estado y la Gula da Orientación Contratación Directa Bajo 
Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisar de las 
Contrataciones -OSCE"; 

RECOMENDANDO: 

SE RECOMIENDA QUE, A TRA VES DE SU DEPACHO, SE REMITA EL Expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Salud del Callao para subsane las 
observaciones formuladas. 
Se recomienda que la Dirección de Salud del Callao, realice la revisión total del 
expediente administrativo, de conformidad con la normativa vigente en materia de 
contrateciones del Estado, previo a ser enviado para su aprobación al Consejo 
Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no incurrir en mayores 
atrasos que puedan afectar los procedimientos legales para la aprobacIón de 
contrataciones directas~ 

Que, con proveido SIN, de fecha 02 de enero del 2021 , consignado en el Informe N' 146-
20221-GRC/GAJ del 01 de febrero de 2021, la Gerencia General Regional remite los 
actuados a la DIRESA para subsanar observaciones de acuerdo con lo señalado por la 

erencla de Asesorla Jurldlca; 

Que, con Informe N' 173-2021-GRC/DIRESNOAJ de fecha 22 de febrero de 2021 , la jefatura 
de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional de Salud del Callao comunica a 
la Dirección de la Oficina Ejecutiva de Administración que previo emitir Informe legal es 
ecesarlo contar con el pronunciamiento del Órgano Especializado en Contrataciones del 

do de la DIRESA Callao; 

ue, me iante Informe N" 389-2021-GRCIDIRESNOl de fecha 15 de marzo del 2021 la 
atura e la Oficina de logistica pone a conocimiento que el área usuaria es la 

n ncla encargada de realizar los requerimientos de bienes, servicios y obras que 
. re para el cumplimiento de su objetivos y metas. 

Que, n Memorándum N" 278-2021/GRC/DIRESNOEA, de fecha 24 de marzo del 2021 , el 
Director la Direcclon Ejecutiva de Administración deriva el expediente a la Oficina de 
Asesorla Jurldlca para sus fines pertinentes; 

Que, mediante Informe N' 378-2021-GRC-DIRESNOAJ, de fecha 04 de marzo del 2021, la 
Oficina de Asesorla Jurldlca con respecto a las observaciones formuladas y el cumplimiento 
de los requisitos de la Gula de Orientación Directa Bajo Situación de Emergencia del OSeE, 
señala lo siguiente: 

Conclusiones: 
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3.1. La Oficina da Logfstica, da por levantadas las obsarvaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesoria Juridlca del Gobierno Ragional dal Callao. 
3.2. Esta Oficina de Asesorfa Jurldica se Ratifica en todos los fundamentos 
axpuestos en el Informe N' 995-2020-GRC/DIRESNOAJ de facha 11.11.2020, 
Informe N' 858-2020-GRClDIRESAlOAJ, de fecha 25.09.2020 a informe N' 582-
2020-GRClDIRESAlOAJ de fecha 26.06.2020 y amplia sus fundamentos en el 
presente informe. 
3.3. Tener por levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de 
Asesorla Jurldica del Gobierno Regional del Callao, consecuentemente, es VIABLE 
la aprobsc/ón de Is Contratsclón DIrecta N' 002-2020-DIRESA psra Is Adquisición 
de Sesenta (60) Cama Camilla Multipropósito al haber cumplido lo dispuesto en el 
TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y su , Reglamento, asl como a lo 
recomendado en GUIA de Orienteción Contretación Directa Bsjo situación de 
Emergencis del OSCE y al Comunicado N' 011 del OSCE de fecha 26 de abril de 
2020; 

Que, con Oficio N' 2428-2021-GRC/DIRESAlDG, de fecha 09 de junio de 2021, de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, se remne al Gobernador Regional del Callao, el 
Informe N' 387-2021/GRC/DIRESAlOAJ, donde emite oplnl6n legal sobre la Contratacl6n 
Directa N' 002-2020-DIRESA, para la "Adquisición de sesenta (60) cama camillas 
multlprop6sito' dando por levantadas las observaciones; 

Que, mediante Informe N" 917-2021-GRC/GAJ, de fecha 13 de agosto 2021 , de la Gerencia 
de Asesorfa Jurfdlca considera procedente la Contrataci6n Directa N" 002-2020-DIRESA 
para la "Adquislci6n de sesenta (60) camas camillas multiprop6sito en vlas de regularlzaci6n; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación 
Directa de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto 
del presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y artIculo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
e dicho Reglamento"; asimismo, es conveniente precisar que no se encuentra plenamente 
s stentado el motivo o circunstancia por el cual, el presente expediente de contratación 
irecta en vlas de regularizaci6n, no fue tramitado de conformidad con lo que se dispuso la 

Segunda Disposlcl6n Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que 
dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el 

de la ergencla nacional por el COVID - 19; 

~_u." I omisión de Administración Regional sesionó el martes 31 de agosto de 2021, 
"'lll~&'''¡¡~ose a la conclusión que en el expediente materia de análisis de la Contrataciones 

ec • 002-2020-DIRESA, para la "ADQUISICiÓN DE SESENTA (60) CAMAS CAMILLA 
UL TlPRO ITO" POR LA SUMA DE SI. 486,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL CON 00/100S0LES), en vía de regularizaci6n, no se sustenta de por qué no se 
aprobó dicha contratacl6n directa en el periodo 2020, si se contaba con dicha facultad según 
la Segunda Disposlcl6n Complementarla Final del Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, que 
dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el 
marco de la emergencia nacional por el COVID -19, dispone que: • Autorizase a los Alcaldes 
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y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas 
que efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del artIculo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia 
por el brote del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes 

de regularización, asl como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas astán sujetas a 
rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"; 
cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2020". Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área 
usuaria; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitimos a los dispuesto por 
ia autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Polltica Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil ( INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021, aprobado por Decreto Supremo N" 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosarlo de Términos del Compendio Estadlstlco 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geoflslco y biológico, Incluyéndose 
en esta última categorla a las pestes, epidemias e Infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los 
documentos de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe 
Procedimental, Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y 
sancionados en el Art[culo IV del T[tulo Preliminar del Decreto Supremo N' 004 - 2019 -
JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de [a Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, de conformidad por lo dispuesto en la Ley N' 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, sus modificatorias y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el 
Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por 
la y Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, la Comisión de Administración 

gional, con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo 
n su calidad de Presidente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. 

Billy B Mario Jesús Rojas Valencia y de la Consejera Regional, Sra. Julissa Bell ido Manrlque, 
u calidad de Miembros de Comisión, por UNANIMIDAD: 

me r al Pleno del Consejo Regional NO APROBAR la Contratación Directa N° N' 
-OIRESA, para la "ADQUISICiÓN DE SESENTA (60) CAMAS CAMILLA 

PÓSITO" POR LA SUMA DE SI. 486,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
N 00/100 SOLES), en v[a de regularización, por los fundamentos expuestos en 

la parte considerativa del presente. 

2. Devolver, el expediente de Regularización de la Contratación Directa en v[a de 
regularización N' N' 002-2020-DIRESA, para la "ADQUISICiÓN DE SESENTA (60) CAMAS 
CAMILLA MULTIPROPÓSITO" POR LA SUMA DE SI. 486,000.00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CON 00/100 SOLES) a la Gerencia General Regional para que a 
través de su despacho sea devuelto al área usuaria. 
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3. Se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto 
de Urgencia N' 025 - 2020, a través dei cual se establece para alcanzar el objeto del 
presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, y articulo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contrataclones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, para 
alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se efectúa en un 
plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto 
en dicho Reglamento'. 

4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinarlo de la 
DIRESA, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la 
tram~ación del presente expediente, debiendo informar al Consejo Regional sobre lo 
actuado. 

5. Dispensar el presente Dictamen del trém~e de lectura y aprobación del Acta. 

I GOIIIERNORE 
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